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como sus hermanos, habían “mama-
do” tanto de su padre como de su ma-
dre. Muy cerca de la Santísima Virgen 
ayudando primero a su madre camare-
ra y luego ejerciendo cada una de ellas 
en su momento  y finalmente las tres 
nombradas camareras de honor que, 
como en el caso de su hermano Anto-
nio, era la mayor distinción que podían 
imaginar. Trabajaban y colaboraban 
con cualquier iniciativa que tuviera 
la junta y con todas las juntas y asis-
tían puntualmente a todos los cultos. 

Cuando el histórico cabildo de 14 de 
diciembre de 2000 abrió la puerta que 
había estado injustamente cerrada de-
masiado tiempo pudieron participar ya 
en todo lo demás como el resto de los 
hermanos y vestir la túnica nazarena. 
“El domingo de ramos de 2001 por pri-
mera vez en la historia de la Amargura 
las mujeres salieron de nazareno...ese 
día la mitad de las maniguetas de los 
dos pasos compartían el mismo apelli-
do”. A Carmen le llegó tarde la nueva 
normativa y tuvo que esperar a su úl-
tima y definitiva visita a San Juan de 
la Palma para vestir la túnica de sarga 
blanca. De sarga si, porque ¿la casuali-
dad? quiso que encontráramos la túni-
ca de su padre guardada en un ropero 
durante más de cincuenta años.

Rocío si dio buena cuenta  del 
acuerdo del famoso cabildo, ya que 
amén de vestir la túnica mientras que 
sus fuerzas se lo permitieron, se pre-
sentó y fue miembro de junta durante 
trece años en los oficios de Diputada 
de caridad y consiliaria.

En estas líneas sólo un atisbo de 
Rocío y de los hermanos Ortiz Díaz en 
la confianza que pronto tendrán sus 
semblanzas escritas para dar testimo-
nio a los que hoy son, de los que fueron 
y serán siempre. //

“Las tres hermanas Salud, 

Carmen y Rocío siguieron 

la misma estela de cariño, 

devoción y dedicación”

Las camareras de la Virgen.

Bordando en el taller de Joaquín.M
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Quinario y Septenario

El altar del quinario a Jesús del Silencio. El altar del septenario a María Santísima de la Amargura.

/ MEMORIAS 2019 /

FOTOS: J.M. PICHARDO
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La Virgen y San Juan en la capilla sacramental durante el quinario al Señor.

Nuestros titulares en el altar de la Función Principal del Instituto.

La procesión claustral del último día de septenario.
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compartir esa alegría que se tiene cuan-
do se está en Hermandad, o mejor dicho, 
cuando se está en familia. Uno de los me-
jores ejemplos de esto es nuestro recorda-
do hermano Jesús Ríos que se ha marcha-
do muy pronto al encuentro de la Virgen 
dejando un profundo vacio en todos aque-
llos que tuvimos la suerte de conocerlo.

Su principal virtud fue su alegría, 
esa eterna sonrisa que siempre compartía 

con todos, del más veterano al recién lle-
gado, con sus bromas y esa sana picardía 
que hacían más amena la espera al cuerpo 
de acólitos y ayudaban a digerir esos ner-
vios previos a la salida cada Domingo de 
Ramos. La bondad y vitalidad de Jesús eran 
un ejemplo para cualquiera, nunca tenía 
una mala palabra para nadie, al contrario 
siempre te recibía con los brazos abiertos y 
un <<¿Qué pasa hermano?>> acercándose 

a aquellos que veía más apartados en las 
reuniones y convivencias para integrarlos 
en el grupo. Pero sin duda el gran tesoro 
que nos ha legado es su fe firme durante 
toda su vida y con la que afronto la enfer-
medad, poniendo sus amarguras en las 
manos de la Virgen, tornándose estas en 
la esperanza segura de la vida eterna.

En nuestra Hermandad venia parti-
cipando desde hace varios años como acó-
lito al servicio del Altar, destacando por su 
perfecto conocimiento de la liturgia. Fijo 
en los “pescaitos” de la juventud donde le 
gustaba apurar hasta el último adobo an-
tes de iniciar esas míticas tertulias entre 
risas con los añejos videos de la cofradía. 
Esos días, le encantaba igualmente disfru-
tar de la cercanía de nuestros Titulares en 
sus besamanos. En más de una ocasión 
me confesó su anhelo de participar más 

/ JUVENTUD /
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activamente en el día a día de San Juan 
de la Palma cuando le fuera posible, aun-
que su agenda siempre estaba llena de 
compromisos personales o con otra de sus 
numerosas Hermandades. Puedo asegurar, 
sin duda, que tanto el Señor del Silencio 
como su Madre de la Amargura ocupaban 
un lugar destacado entre las devociones 
de Jesús, tanto es así que el pasado Do-
mingo de Ramos realizo su Estación de Pe-
nitencia a pesar de estar atravesando un 
duro bache de salud.

Durante los años que estuvo lu-
chando contra la enfermedad lo llevo 
prácticamente en silencio, contagiando 
a los demás de sus ganas de disfrutar de 
la vida hasta su último aliento, como así 
hizo. Su entrega desinteresada siempre 
hacia los demás le hizo cosechar infinidad 
de amigos, o más bien debería decir como 
el párroco nazareno el día de su funeral, 
infinidad hermanos en los que ha dejado 
una huella imborrable y que siempre le re-
cordaremos el resto de nuestra vida.

Hoy damos gracias al Señor del 
Silencio por habernos permitido contar 
con tu presencia entre los jóvenes de 
nuestra Hermandad, por habernos rega-
lado tu ejemplo de cómo podemos ser 
felices aun en los momentos más difí-
ciles de nuestra vida gracias a la Fe, ese 
regalo de Dios del que debemos estar 
orgullosos. Este año habrá un acólito 
más que desde el Cielo hará Estación de 
Penitencia junto a su Hermandad de la 
Amargura, lo has conseguido, al final no 
te vas a tener que ‘jubilar’ por la edad 
porque vas a estar siempre presente en 
los corazones de tus compañeros, de tus 
amigos, de tus hermanos. //
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/ ENTREVISTA /

inguno de los dos necesita 
muchas presentaciones. Nues-

tra hermana Ana Pérez es el mayor 
exponente de la gimnasia española de los 

últimos años: 4 veces campeona de Espa-
ña, bronce individual y por equipos en los 
Juegos del Mediterráneo de 2018, finalista 
en el Mundial de Doha de 2018, la única 
representante de la gimnasia española en 
los Juegos Olímpico de Río de Janeiro en 
2016 y ya clasificada con el equipo espa-
ñol para los Juegos de Tokio en 2020…

…“Pero en San Juan de la Palma 
soy la hija de Floro”, afirma Ana sonriendo. 
“Para mi padre la hermandad es como su 
familia. Lleva toda la vida y aquí y sin la 
Amargura se muere”.

A Floro se le ilumina la cara ha-
blando de su hija. “Para Ana creo que la 
Amargura también lo es todo. La ha vivido 
desde muy pequeñita. Ha venido sentada 
conmigo en la Zambrana. Se ha tragado 
ensayos enteros, como su madre. Ha ido 
marcando el paso muchos ensayos”.

Nuestro hermano Florentino Pérez 
del Río, más conocido como Floro, es un 
icono de la cuadrilla de costaleros del paso 
de  Virgen, a la que ha pertenecido duran-

te 32 años, y al que Alejandro Ollero sigue 
llamando en cada “levantá”, aunque Floro 
dejase el costal en 2014.

Ambos, Floro y Ana, padre e hija, 
pueden verse poco y menos aún en San 
Juan de la Palma. Ana lleva muchos años 
en Madrid, sacrificándolo todo por el de-
porte que ama y viajando alrededor del 
mundo, aunque nunca sola.

“En todos los viajes llevo siempre 
conmigo una foto de la Virgen que me dio 
mi hermano Alberto” explica Ana mientras 
saca de la cartera una pequeña fotografía. 
Se trata de la reproducción de la que fue 
portada del Llamador de papel de Canal 
Sur, obra de nuestro hermano Jesús Me-
jías. “La Amargura siempre va conmigo”, 
afirma Ana.

Sin duda esta fotografía de la Vir-
gen podría considerarse la que más ha via-

Ana y Floro: Amargura de Brasil a Japón

A Floro se le ilumina 

la cara hablando de 

su hija. “Para Ana 

creo que la Amargura 

también lo es todo”

La foto de la Virgen que Ana lleva en sus viajes.
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Se trata de un escapulario de Santa 
Ángela de la Cruz que Ana no dudó en atar 
a su credencial de gimnasta. “Estaba la 
cosa apretada hasta el último momento y 
le dije: toma hija, llévatelo que verás cómo 
te ayuda”, explica Floro.

Y así fue. Ana Pérez estará en los 
Juegos de Tokio, y allí estará también su 
familia y un cargamento de fotografías de 
nuestros Titulares llenas de buenas inten-
ciones. Los sueños deportivos de Ana se 
van cumpliendo, pero habrá que esperar 
un poco para cumplir otro tipo de sueño…

“Salí por primera vez de nazarena 
con 13 años y me fui a Madrid con 16. Sólo 
he vivido 3 Domingos de Ramos en San 
Juan de la Palma. Tengo muchas ganas de 
volver a salir de nazarena. No lo llevo muy 

jado por el mundo. Estuvo en los Juegos 
de Río en 2016 y estará en los de Tokio de 
2020. También Floro, su esposa Ana y su 
hijo Alberto viajan siempre que pueden a 
las competiciones.

“Tengo la cartera llena de estam-
pas que van conmigo a todos los viajes 
-cuenta Floro-, pero hay una cosa que ya no 
tengo. Un escapulario de Santa Ángela…”

Interrumpe Ana y nos muestra una 
fotografía en su móvil. “Esto me lo dio mi 
padre cuando terminamos la competición 
en el mundial de Stuttgart, mientras está-
bamos esperando a ver si nos habíamos 
clasificado para Tokio. No supimos que nos 
clasificábamos hasta el último momento y 
yo lo estaba pasando muy mal. No paraba 
de llorar”. 

bien, la verdad. El primer año que no pude 
venir el Domingo de Ramos fue en 2014 
y no hacía más que llorar. Mi padre cogió 
unas calleras, de las que usamos para ha-
cer paralelas, y las metió bajo el palio. Me 
mandó una foto. No paraba de llorar”.

“Ahora estoy medio acostumbrada, 
pero sigo echándolo mucho de menos. El 
año que viene no podrá ser, pero después 
de Tokio, en 2021 espero que sí”.

Floro también sabe lo que es estar 
lejos de Sevilla un Domingo de Ramos. 
“Fue en el año 89 cuando no pude venir 
y lo pasé muy mal. Mi costal fue debajo 
de la Virgen. Y el primer año tras dejar el 
costal no salí y lo viví de otra manera. Pero 
al siguiente me puse la túnica y no me la 
he vuelto a quitar desde entonces”.
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“Los Domingos de Ramos habla-
mos con Ana, lo que pasa es que ella no 
quiere que hablemos mucho ni le envie-
mos fotos para no pasarlo peor”. “Es que 
me da mucha pena”, cuenta Ana con ex-
presión de tristeza. “A lo mejor lo pongo 
un rato por internet pero lo quito porque lo 
paso mal”. Pero en su habitación de la re-
sidencia Joaquín Blume de Madrid no está 
sola ningún Domingo de Ramos. “Le pedí a 
la hermandad una de las velas del paso de 
la Virgen y la tiene en su cuarto. La gente 
le pregunta qué es esa vela y es difícil de 
explicar”, cuenta Floro.

Para Ana es complicado explicar 
sus sentimientos un Domingo de Ramos: 
“Con quien más me entiendo es con una 
chica de Vilanova que hacía castellers. Ella, 
cuando llega la época de los castellers en 

Pero su espíritu de superación es un ejem-
plo para todos. “Lo primero hay que tener 
claro es que nadie te regala nada. Lo que tú 
consigas es porque te lo has “currao”. Aun-
que no apetezca esforzarse o te duela algo, 
si eres constante en lo que quieres, en lo 
que  te gusta, y te esfuerzas, el resultado 
va a salir y va a dar sus frutos. Pero hay 
que esforzarse porque nadie te va a regalar 
nada. El deporte aporta valores que no te 
dan otras situaciones en la vida: madurez, 
disciplina, compañerismo…”.

Para unos padres es un orgullo te-
ner una hija como Ana, pero también ha 
supuesto mucho sacrificio.
“o hemos compartido con ella. Ahora ve-
mos dónde ha llegado pero el camino ha 
sido largo. Ana entrenaba todos los días, 
se nos acabaron los planes de familia, ir 

su pueblo lo pasa mal y me identificaba 
con ella. Pero hay gente que no lo entiende 
y prefiero no hablarlo mucho”.

Para estar en la élite del deporte y 
cumplir sus metas, Ana ha recorrido un lar-
go y difícil camino, incluída una lesión de 
muñeca que la llevó al quirófano en 2018. 

Ana estará en los Juegos 

de Tokio, y allí estará 

también su familia 

y un cargamento de 

fotografías de 

nuestros Titulares
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a la playa… eso se nos acabó. Se ha per-
dido cumpleaños, bautizos de los primos, 
comuniones… pero ha merecido la pena. 
Era su sueño”.

Ana, ¿y cuando pase Tokio…?
“Lo he pensado, pero teniendo Tokio por 
delante no quiero darle muchas vueltas. 
Cuando pase volveré a estudiar y a vivir 
de otra manera. Vivir en Madrid me gus-
ta pero no sé qué haré. La vida son etapas 
y hay que coger el tren. Cuando se acabe 
esta etapa, seguramente volveré a Sevilla”.
“Y el Domingo de Ramos, seguro”. //

Escapulario en la credencial.
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/ CARIDAD /

lo largo del pasado año, la Diputa-
ción de Caridad ha vuelto a colaborar 

con multitud de usuarios y asociacio-
nes para aportar, en nombre de todos 

los hermanos de la hermandad, nuestro 
granito de arena en la construcción del 
Reino de Dios. A modo de resumen, a con-
tinuación se recogen las principales activi-
dades que hemos desarrollado:

 El Fondo Santa Ángela de la Cruz ha 
vuelto a destinarse a dos proyectos. Uno 
de ellos se trató de la puesta en marcha 
de un “Ropero Solidario”, organizado por 
la Asociación Prolaya, para atender las 
necesidades de los más desfavorecidos, 
cuyo voluntariado está llevado a cabo por 
personas con discapacidad. Por otra par-
te, la fundación Mornese continuó con el 

proyecto”Baawere un Yenu” para acoger 
y formar a jóvenes subsaharianos que ya 
hubieran agotado otras ayudas sociales.

 Especial ha sido la “Ayuda para estu-
dios musicales Amarguras” que, conce-
dida con motivo del centenario de la mar-
cha Amarguras, permitió a un estudiante 
sevillano continuar sus estudios musica-
les en el extranjero.

 Se ha mantenido la colaboración con 
el Economato Casco Antiguo, aportando 
numerosos voluntarios y ayudando ya a 
unas 25 familias. Además, algunos de es-
tos usuarios han variado, puesto que unos 
han tenido la dicha de encontrar trabajo 
y otros, en cambio, se han encontrado in-
mersos en nuevas dificultades.

 También han sido realizadas varias 
aportaciones y donaciones a los come-
dores sociales de San Juan de Dios y San 

Juan de Acre, así como a conventos de la 
zona, especialmente el del Pozo Santo y el 
del Espíritu Santo.

 La ayuda directa a hermanos se ha lle-
vado a cabo sufragando facturas, alquile-
res, pequeñas deudas, gastos de servicios 
no cubiertos por la seguridad social, etc.

 Por otra parte, han sido múltiples las 
visitas a enfermos y el apoyo a las fami-
lias que han pasado por distintas dificul-
tades, incluyendo el acompañamiento en 
momentos de duelo y siempre poniendo a 
disposición de los hermanos todo lo que la 
Hermandad pudiera ofrecer.

 Además, se ha colaborado con mu-
chas otras entidades que han solicitado 
ayuda para realizar sus propios proyectos, 
como pueden ser la Fundación Entrecul-
turas, las parroquias de San Bartolomé y 
Ntra. Sra. de las Flores, la fundación Can-
delaria o la asociación La Solana Ecuestre.

 Como en años anteriores, se ha vuel-
vo a financiar una beca para el Seminario 

Resumen del año 

Pablo Murillo Álvarez

Diputado de Caridad
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Metropolitano de Sevilla, se ha colaborado 
con distintos proyectos, como el conocido 
“Fraternitas” o la “Acción social conjunta 
de las hermandades del Domingo de Ra-
mos”, y se ha hecho una generosa dona-
ción a Cáritas Parroquial.

 Por último, y aun coincidiendo con 
nuestro besamanos de noviembre, pu-
dimos colaborar un año más en la Gran 
Recogida del Banco de Alimentos de 
Sevilla.

A pesar de todo lo que hemos lle-
vado a cabo y lo que aún nos queda, de-
bemos tener siempre en cuenta que la 
caridad no es otra cosa que amor hacia 
los más necesitados. Por ello, en nom-
bre de toda la Hermandad, aprovecho 
para agradecer toda la colaboración que 
cada uno de vosotros ha podido aportar 
durante este año, ya sea en forma de 
tiempo, voluntariado, favor, donativo... y 
que es fiel reflejo de esta preocupación 
por los más desfavorecidos. “Tu Padre, 
que ve en lo escondido, te recompensa-
rá” (Mt 6, 18). //  

Un testigo del horror

El jueves eucarístico del 
mes de octubre estuvo mar-

cado por la visita a nues-
tro templo de la Fundación Pontificia 
Ayuda a la Iglesia Necesitada que 
traía a las plantas de la Virgen de la 
Amargura un icono en su máxima ex-
presión: un cuadro de la Anunciación 
de la Virgen que se encontraba en una 
iglesia cristiana de Homs (Siria) que 
fue tiroteada. Una bala incrustada y 
restos del tiroteo dejaban constancia 
de la persecución y del odio que su-
fre la minoría cristiana especialmente 
en territorios como ese. La fundación 
vela porque esa historia se conozca y 
que cada uno de nosotros aporte lo 
que pueda para colaborar a mejorar 
la vida de estas personas. 

De repente, en nuestra rutina 
nos encontramos con un testimonio 
mudo del horror que sufren hombres 
y mujeres como nosotros, y que como 
nosotros acudimos a una Iglesia por-
que confesamos una religión que, 
pese a que predica con el amor, no 
es recibida de igual forma en muchas 
partes del mundo. En Sevilla nos es-
candalizaríamos porque una imagen 
así fuera tiroteada, sin embargo, en 
Siria que las balas fueran a esta ima-
gen en lugar de a las personas era el 
mejor de los escenarios. En nuestra 
ciudad, en nuestras calles, a las 12 

de la mañana suenan las campanas 
recordando el Ángelus mientras que 
en otras partes del mundo entre el Ar-
cángel y la Virgen María se incrustan 
balas.

Mientras nuestro hermano 
Francis cantaba “donde hay caridad 
y amor, ahí está el Señor” surgía la 
pregunta, ¿acaso no lo está también 
donde no hay ni caridad ni amor? ¿No 
está el Señor donde se reúnen en su 
Nombre, aunque unas balas llenas de 
odio se interpongan?

Ahí estaba, en el lugar donde 
apenas unas semanas después des-
cansaría la Virgen con el gozo del 
21 de noviembre, un cuadro ejemplo 
del horror, símbolo del sufrimiento y 
constancia fidedigna de que en nues-
tros tiempos hay mártires cristianos, 
que mueren por hacer lo que nosotros 
hacemos con normalidad, tranquili-
dad y alegría. //

Carlos Salas
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/ ARTÍCULO /

ueridos hermanos de la Amargu-
ra, desde la junta de gobierno se 

me preguntó si quería escribir en 
el boletín unas palabras y con mucha ale-
gría acepté. Lo primero que debo hacer es 
presentarme, soy José Manuel Cuadrado, 
el estudiante que se beneficiará de la beca 
para estudios musicales que la herman-
dad ha otorgado este año. Lo segundo es 
darle las gracias a la hermandad, no sólo 
a la junta de gobierno que tuvo la idea de 
apoyar el estudio de los músicos y a la co-
misión que confió en mi para obsequiárse-

la, sino también a todos los hermanos por 
contribuir a que todo esto sea posible. 

Actualmente resido en Suiza, ter-
minando un máster de interpretación mu-
sical en música antigua, habiendo cursado 
un grado en Holanda también en música 
antigua cuando terminé mis estudios en 
música moderna (como decimos los de 
mi especialidad). Cuánto más resides en 
el extranjero, ves con más claridad cómo 
es marginada la música española. Desde 
la perspectiva histórica, la música espa-
ñola tuvo su apogeo en los siglos XVI y 

XVII, siendo la península, y especialmen-
te nuestra ciudad, una prolífica fábrica de 
compositores del más alto nivel. En Sevilla 
tenemos a Francisco Guerrero o Cristóbal 
de Morales en el siglo XVI, siendo este úl-
timo considerado uno de los cúlmenes del 
renacimiento, pero no muchos, siquiera 
los sevillanos, lo conocemos bien.

Mi trabajo de máster es una investi-
gación sobre en la llegada del oboe barro-
co (predecesor del oboe actual) a Sevilla. 
Leyendo las actas de la Catedral, el Salva-
dor, viendo la cantidad de hermandades 

Beca musical
José Manuel Cuadrado Sánchez

Beneficiado de la beca para estudios musicales
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que ya existían en ellos siglos XVI y XVII, 
siendo Sevilla la puerta de América, ¿Po-
demos hacernos una idea de la frenética 
actividad musical que hubo? Como cofra-
de y especialista en música antigua me 
interesa muchísimo qué se hacía en las 
hermandades, qué música se interpretaba 
en sus actividades, quiénes tocaban, etc… 
Espero en un futuro contribuir al panora-
ma musical de las cofradías rescatando 
esta música, su interpretación, e intentar 
llevarla de nuevo a los cultos para los que 
fueron compuestas. Las hermandades 
aparte de la labor espiritual cumplen en 
la sociedad una función cultural muy im-
portante, los titulares a veces son del siglo 
XVII o anteriores y dentro de la comunidad 
de hermanos hay movimientos por res-
catar antiguas tradiciones, como puede 
ser el rosario de la aurora de la herman-
dad del Pilar, hermana de parroquia de la 
Amargura, que recuperó hace poco este 
acto. Pero también se pueden recuperar 
no sólo los ritos, si no la ceremonia o la 
música usada en ella, y ahí es donde yo, 
desde mi particular visión como músico, 
también propongo revivir esa música. No 
debemos sólo estar orgullosos de nues-
tras tradiciones y los actos que llevamos 
a cabo, recuperemos ese patrimonio que 
tan importante es, y ha sido, en nuestras 
congregaciones.

Para terminar, de nuevo dar las 
gracias a todos los hermanos y a la junta 
de gobierno, espero que en el futuro siga 
esta iniciativa y que sea el germen para 
que otras hermandades se unan a la pro-
moción de estudios culturales. Un abrazo 
a todos y que la virgen de la Amargura nos 
guíe y proteja. // E.
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n año más llega el momento de 
dejar plasmado sobre el papel lo que 

ha significado, para mí y espero 
d e corazón, por lo que me permito el 
plural en muchas ocasiones, para quienes 
nos hemos reunido en torno a un par de 
camillas en el salón de la Hermandad, el 
recorrido realizado durante el curso 2019 
para continuar con la formación que nos 
ayude en el seguimiento de quien nos 
marca el camino con serena presencia, 
Silencio o Palabra según convenga, en las 
distintas situaciones de la vida.

Y aunque, a veces, tengo para mí 
la duda de si somos muchos, pocos, su-
ficientes o… tengo también, la profunda 
convicción de que la formación va mu-
cho más allá del número, no obstante, 
algo mayor que el curso anterior y más 
allá del propio grupo. Y el tema, sobre 
el que en los primeros días de octubre 
de 2018 decidimos trabajar, vino a dar-
me la razón. De la mano de José Antonio 
Pagola nos adentramos en la profundi-
zación de la oración que hace más co-
munitaria y más comunidad la gran raza 
humana: el Padrenuestro.

Trabajar con el Padrenuestro po-
dría parecer algo sencillo y quizá ¿dema-
siado simple? Creedme que en el grupo 
también tuvimos esa tentación, pero a 
poco de empezar con nuestro estudio-re-
flexión caímos en la cuenta de que esa 
oración, además de ser común a todos 
los hombres y mujeres cristianos y que 
es rezada en cada rincón de este mun-
do, levemente con los labios o en el hon-
dón del alma, como decía Santa Teresa, 
nos hacía una comunidad grande, muy 
grande, universal. Y, además, con solo 
empezar a pronunciarla, al decir “Padre 
nuestro”, nos llevaba mucho más allá y 
nos hacía reconocer la fraternidad y soro-
ridad como nuestra forma de estar en la 
vida y nuestra manera de relacionarnos 
con los demás.

Por otra parte, hemos recordado 
(vuelto a pasar por el corazón, que no es 
otra cosa el recordar) que los deseos y 
peticiones que se expresan en la oración, 
recogen los sentimientos más profundos 
del Hijo, la experiencia espiritual y vital 
del Maestro que la ofrece a sus discípu-
los, y por tanto a cada uno de nosotros, 

para que caminemos con Él, como hace-
mos cada domingo de ramos, deseosos 
de hacer vida propia la experiencia de 
Dios que hizo el mismo Jesús.

Y poco a poco, como un simbólico 
rosario, fuimos desgranando cada ala-
banza y reconocimiento del Dios padre y 
madre que, habitando en el cielo, nos ha-
bita en lo más humano de nuestra huma-
nidad y que nos hace expresar, por medio 
del Espíritu, el ardiente deseo de hacer de 
este mundo presencia y anticipo del Rei-
no al que todos los hombres y mujeres 
estamos llamados a habitar. Sí, porque 
también descubrimos o recordamos que 
la llamada no es a un reino futuro, que 
también, sino a establecer las redes y los 
cauces para que éste, en el que cada día 
nos alegran y nos fatigan los quehaceres 
diarios, ya lo sea. Así pues, nos descubri-
mos en una tarea en la que, sin duda, nos 
sentimos necesitados del mismo aliento 
que animaba a nuestro Señor.

Y así, reunión a reunión, y con la 
confianza de sabernos en las manos 
de un Dios Abbá, comprendimos la im-
portancia de hacerle a Él, un hueco en 

Padre, Reino, Pan, Perdón…

Rocío de los Reyes Yllanes Suarez

Diputada de Formación
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nuestra vida, en nuestro pensar, sentir 
y actuar al estilo de quien, acompañada 
por Juan, camina detrás de nosotros cui-
dando que nuestros sinsabores en la vida 
encuentren consuelo en su Amargura.

Y aprendiendo a cómo construir 
Reino, y que la voluntad de Dios es la 
felicidad de cada uno de quienes habi-
tamos esta tierra, hemos conocido tam-
bién que el “pan nuestro” no lo es si no 
es común y de todos, que “perdonar las 
ofensas” y sentirse perdonado, aunque 
no siempre es fácil, ensancha los lími-
tes del corazón y, que “la tentación” nos 
hace reconocernos profundamente hu-
manos y necesitados de Su ayuda para 
sentirnos libres de ella.

Ojalá que, cada domingo de ramos, 
vestir el mismo hábito y rezar a lo lar-
go del recorrido la oración de Jesús nos 
convierta en una verdadera comunidad 
de hermanos y hermanas transformado-
res de Su Silencio en palabra y gesto de 
acogida y, como no, en honda y profun-
da alegría su Amargura. Y, al final, solo 
“amén”, solo “así sea”, solo que nosotros 
nos dejemos y Ellos lo hagan posible. //

I. 
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1. La Hermandad de la Hiniesta 
como posible origen de la 
Hermandad de la Amargura

l cronista Félix González de 
León publicó en 1852 la Historia 
crítica y descriptiva de las cofradías 

de penitencia, sangre y luz, fundadas en 
la ciudad de Sevilla, la primera historia 
general de las hermandades de peni-
tencia sevillanas, un trabajo pionero y 
voluntarioso pero no exento de numero-
sos errores y mixtificaciones. Al hablar 
de la Hermandad del Santo Cristo del 
Silencio, Desprecio de Herodes y María 
Santísima de la Amargura, presumió 
que se trataba de una refundación de 
la Hermandad de Nuestra Señora de la 
Hiniesta, a la que daba por desaparecida 
como consecuencia de la epidemia de 
peste de 1649.1 Esta suposición la ba-
saba en que, primero, la Hermandad de 
la Amargura había surgido en la misma 
parroquia, San Julián, en la que había te-

1 Félix González de León, Historia crítica y descriptiva 
de las cofradías de penitencia, sangre y luz fundadas 
en la ciudad de Sevilla; con noticias del origen, 
progresos y estado actual de cada una, y otros 
sucesos y curiosidades notables, Sevilla, 1852, pp. 
48-50.

nido su sede la de la Hiniesta pocos años 
después de la presunta extinción de esta 
y, segundo, que los primeros hermanos 
de la Amargura fueron hortelanos como 
lo habían sido los de la Hiniesta.

Treinta años después de la publi-
cación del libro de González de León, José 
Bermejo y Carballo dio a la imprenta una 
nueva historia general de las hermanda-
des de penitencia sevillanas, Glorias reli-
giosas de Sevilla, un estudio mucho más 
riguroso que el precedente, pues se basa-
ba en abundantes fuentes documentales 
interpretadas de forma más certera. Al 
tratar de la Hermandad de la Amargura, 
corrigió lo dicho por González de León, ya 
que, en el momento de fundarse esta en 
1696, la Hermandad de la Hiniesta exis-
tía, aunque no realizaba la estación de 
penitencia como consecuencia de una re-
forma de sus reglas en 1671 como des-
pués veremos. Bermejo admitió que bien 
pudo ocurrir que el disgusto ocasionado 
por la renovación de las constituciones 
de la Hiniesta diese pie a los hermanos 
descontentos para retirarse y fundar la 
de la Amargura, aunque reconoció que 
el tiempo transcurrido entre uno y otro 
acontecimiento, veinticinco años, no 

deja de ofrecer dudas a la validez de la 
hipótesis.2

La Hermandad de la Hiniesta pudo 
fundarse a comienzos del siglo XV –la 
tradicional fecha de 1412 no ha podido 
ser corroborada documentalmente– por 
el gremio de hortelanos.3 En las Ordenan-
zas de Sevilla, que por orden de los Reyes 
Católicos en 1502 recopilaron todas las 
leyes y ordenamientos de la ciudad, se in-
cluyó la reglamentación de dicho gremio, 
en el que se cita su hospital propio con el 
título de Santa María de la Hiniesta, que 
estaba situado en la esquina de las ac-
tuales calles Vergara e Hiniesta, frente a 
la parroquia de San Marcos. Aquella anti-
gua corporación profesional y asistencial 
de los hortelanos se convirtió en el siglo 
XVI en cofradía de penitencia siguiendo el 
espíritu contrarreformista del momento. 
2 José Bermejo y Carballo, Glorias religiosas de 
Sevilla, o Noticia histórico-descriptiva de todas las 
cofradías de penitencia, sangre y luz fundadas en 
esta ciudad, Sevilla, 1882, pp. 144-145.
3 Sobre los primeros siglos de la Hermandad de 
la Hiniesta, ver Francisco S. Ros González, Soy de 
Sevilla: seis siglos de historia, arte y devoción en la 
Hermandad de la Hiniesta, Sevilla, 2012, pp. 44-99; 
y Francisco S. Ros González, “La Hermandad de la Hi-
niesta en la Edad Moderna”, en La Estrella Sublime: 
450 años de la Cofradía de la Hiniesta, Sevilla, 2015, 
pp. 61-79.

La amarga retama:

Francisco S. Ros González

Departamento de Historia del Arte, Universidad de Sevilla

sobre el origen de la advocación de la Virgen de la Amargura de Sevilla
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Así, el 3 de abril de 1565, el provi-
sor Gil de Cebadilla aprobó las re-
glas que establecieron la estación 
de penitencia el Jueves Santo.4

En 1587, el arzobispo Rodri-
go de Castro y Osorio decretó que 
setenta y cinco hospitales exis-
tentes en Sevilla, pertenecien-
tes a hermandades y gremios, 
se vendiesen o arrendasen para 
financiar dos únicos hospitales, 
el del Amor de Dios y el del Es-
píritu Santo, en una medida que 
pretendía concentrar los recursos 
y hacer más racional y efectiva 
la asistencia caritativa. El hospi-
tal de Santa María de la Hiniesta, 
reducido al del Espíritu Santo, se 
vendió en pública subasta el 25 
de noviembre de 1587. La her-
mandad, de forma previsora, se 
había garantizado tres años antes 
una nueva sede al lograr la cesión 
por parte del Ayuntamiento de un 
terreno para construir una capilla 
abierta en la nave del evangelio 
de la parroquia de San Julián. 
Desde entonces, la Hermandad 
de la Hiniesta ha residido en San 
Julián.

La epidemia de peste de 
1649 a la que hacía referencia 
González de León causó, en efecto, la 
muerte de la mayor parte de los her-
manos de la Hiniesta, de manera que la 
corporación quedó muy mermada desde 
el punto de vista económico. Como no se 

4 El 2 de junio de 1586, el provisor del arzobispado 
aprobó un nuevo capítulo de las reglas que varió la 
estación de penitencia al Miércoles Santo.

podía hacer frente a los cuantiosos gastos 
que ocasionaban la estación de peniten-
cia y la octava de septiembre –la fiesta 
de la Virgen de la Hiniesta es el 8 de sep-
tiembre, día de la Natividad de María–, 
se dejó de celebrar esta última en 1658. 
En consecuencia, muchos hermanos que 
cifraban su vínculo en la devoción a la 

Virgen de la Hiniesta Gloriosa 
se retiraron de la hermandad, lo 
que en última instancia derivó 
en la suspensión también de la 
estación de penitencia, que se 
efectuó por última vez en 1666.

En este estado de cosas, 
el 17 de julio de 1667, un gru-
po de hermano antiguos y de 
personas que querían serlo se 
reunieron y acordaron encar-
garse de la fiesta de septiem-
bre y de las misas sabatinas. 
La reactivación del culto atrajo 
a más gente, en especial del 
estamento nobiliario, hasta 
el punto de plantearse redac-
tar unas nuevas reglas porque 
las primitivas de 1565 habían 
quedado obsoletas.5 Las nue-
vas constituciones, compues-
tas por veintiséis estatutos, se 
aprobaron en cabildo celebrado 
el 17 de julio de 1670,6 al que 
asistieron los siguientes herma-
nos: don Alonso Ortiz de Zúñiga 
Ponce y Sandoval, marqués de 
Valencina, hermano mayor; don 
Melchor de Melo Ponce de León, 
caballero del Orden de Calatra-
va, alcalde; el capitán Jacinto 
Serrano, alcalde; don Fernando 

de Quintanilla, secretario; Diego Franco, 
fiscal; Juan Ximénez, prioste; don Juan 
de Cárdenas Saavedra y Manrique, dipu-
tado de gobierno; don Luis Francisco de 

5 Francisco Lorenzo de Vera y Rosales, Discurso 
histórico de la Iniesta, Sevilla, 1688, pp. 478-488.
6  Institución Colombina, fondo Arzobispal, sección 
Justicia, serie Hermandades, leg. 9.803, doc. 3, f. 1.

Virgen de la Hiniesta Gloriosa (siglo XIV), encontrada según la 
leyenda en una retama en los montes de Cataluña en 1380.
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Guzmán Ortiz y Zúñiga, diputado de go-
bierno; don Melchor Maldonado Saavedra, 
diputado de gobierno; don Rodrigo Suárez 
Tello, diputado de gobierno; el licencia-
do don Gabriel Osorio de León, presbíte-
ro, diputado de gobierno; el doctor don 
Andrés Romero, presbítero, diputado de 

gobierno; Felipe de la Vega, depositario, 
diputado de gobierno; y los hermanos don 
Pedro Ximénez de Enciso, marqués del 
Casal; don Juan de Saavedra y Alvarado 
Ramírez y Arellano, caballero del Orden 
de Santiago; don Alonso Verdugo de la 
Cueva y Albornos, caballero del Orden de 

Alcántara; el doctor don Francisco Prada; 
don Pedro Osorio de los Ríos, caballero 
del Orden de Calatrava; don Francisco 
de Vargas Sotomayor; don Pedro Pantoja 
Portocarrero; don Diego Ortiz de Zúñiga, 
caballero del Orden de Santiago; don Juan 
Francisco de Melo; don Francisco de Alfa-
ro, familiar del Santo Oficio; el licenciado 
don Gaspar Bonifacio Ponce de León; don 
Francisco de Olloqui; don Antonio Mauri-
cio Castaño, diputado de negocios; Diego 
Fernández de Gámez, diputado de capilla; 
Francisco López Castellar, escribano públi-
co de Sevilla; don Fernando Luis de Var-
gas; Bernardo Simón de Pineda; Damián 
de Pareja; don Tomás Caberos y Rendón; 
Gregorio Romero; el licenciado don Igna-
cio Truxillo, presbítero; don Cristóbal de 
Medina; don Francisco Ortiz de Ocampo; 
Miguel Portillo; Pedro Moreno; Francis-
co Vázquez; Joseph Francisco Vázquez 
Garcés; don Luis de Torres y Monsalve; 
don Pedro Joseph de Menchaca y Villa-
cís; don Juan Agustín Carrocio, caballero 
del Orden de Santiago; el licenciado don 
Alonso Guillada, beneficiado y cura pro-
pio de San Julián; el licenciado Cristóbal 
Carmona, presbítero; el licenciado Alonso 
Caro Salcedo; Doroteo de Veas; don Loren-
zo Vázquez; Manuel de Valdivia; Juan de 
Godoy; Tomás de Córdoba; Francisco Luis; 
Francisco Báez; Bartolomé Sánchez; Pedro 
Honorio de Palencia; Pedro Honorio de Pa-
lencia, su hijo; Francisco de Vergara; Juan 
de Valdés Leal; Vicente Portillo; Vicente 
Fernández; Juan de Barrieta, Juan de Mo-
lina; don Diego de Sandoval; Nicolás de 
Soto; y Feliciano Pérez.7

7 Constituciones de la Hermandad de Nuestra Señora 
de la Yniesta, Sevilla, 1671, pp. 7-8.

Grabado de José María Martín (1819) recreando la escena del hallazgo, el momento en que 
mosén Per Tous encuentra a la Virgen de la Hiniesta en el interior de la retama.
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Estas constituciones fueron pre-
sentadas por el diputado Antonio Mauri-
cio Castaño para su confirmación por la 
autoridad eclesiástica.8 Seis hermanos 
–Blas López, Juan López, Francisco Clau-
dio, Antonio Romero, Pedro Moreno y Die-
go Moreno– protestaron ante el provisor 
porque las reglas no habían sido leídas a 
los congregados en el cabildo.9 El 16 de 
julio de 1671, Manuel Silvestre, en nom-
bre del marqués de Valencina, hermano 
mayor; Melchor de Melo, alcalde; Juan de 
Cárdenas Manrique, Juan de Saavedra y 
Alvarado y demás hermanos de la Hinies-
ta, expuso ante el provisor las razones 
por las que se debían aprobar las nuevas 
reglas.10 En primer lugar, porque las anti-
guas eran ya inobservables y nadie recor-
daba cuándo se había cumplido algo de 
lo en ellas dispuesto, excepto el hermano 
Manuel de Valdivia, que las tenía en su 
poder. La hermandad venía funcionando 
de acuerdo a la voluntad que en cada mo-

8 Institución Colombina, fondo Arzobispal, sección 
Justicia, serie Hermandades, leg. 9.803, doc. 3, f. 1. 
La súplica de aprobación al provisor del arzobispado, 
fechada el 18 de julio de 1670, fue firmada ante el 
secretario Fernando de Quintanilla por el marqués de 
Valencina, don Juan de Cárdenas Saavedra y Manri-
que, don Juan de Saavedra, don Melchor Maldona-
do Saavedra, don Luis Francisco de Guzmán Ortiz y 
Zúñiga, don Rodrigo Suárez Tello, don Pedro Pantoja 
Portocarrero, don Fernando Luis de Vargas, don Jo-
seph de Villacís y Menchaca, el licenciado Cristóbal 
de Carmona, don Miguel de Albarracín, don Antonio 
Castaño, don Francisco Ortiz de Ocampo, el licencia-
do Bartolomé Vázquez, el licenciado Alonso Caro, 
Diego Fernández de Gámez, don Miguel Faxardo, 
Juan Xims importante  el cumplimiento del primero 
mnde Ocampo, el licenciado Bartolomoseph de Villa-
crancisco de Guzm San Juli; el licencénez Moreno y 
Diego Franco de Reynoso.
9 Institución Colombina, fondo Arzobispal, sección 
Justicia, serie Hermandades, leg. 9.803, doc. 3, f. 1.
10 Ibidem, s. f.

mento tenían los hermanos y oficiales, 
los cuales solo habían tenido el interés de 
que la cofradía saliera en Semana Santa, 
aunque para financiar la procesión fuese 
necesario vender las fincas y bienes de 
la hermandad, como se había hecho en 
los últimos años, lo que había deparado 
la imposibilidad de continuar haciendo la 
estación de penitencia. En segundo lugar, 
porque los dos principales institutos de 
las reglas antiguas era la fiesta y el culto 
de la Virgen de la Hiniesta Gloriosa y la 
estación de Semana Santa, pero siendo el 
cumplimiento del primero el que “impor-
ta más a el servicio de Dios, crédito de 
las prerogativas de esta santa imagen i 
de la devoción con que Sevilla la vene-
ra”. En consecuencia, los esfuerzos de la 
hermandad y sus reglas debían orientar-
se a garantizar la fiesta de septiembre, 
procurando asegurar y distribuir bien las 
rentas y limosnas. Y, en tercer lugar, por-
que los hermanos que habían protestado 
eran los mismos que, viendo que para la 
celebración de la estación de penitencia 
no había medios y para la celebración de 
la fiesta de septiembre los había gracias 
a la devoción y limosna de toda la ciudad, 
acordaron en julio de 1663 que se cuida-
se de dicha fiesta.

Vistos los autos por el provisor y 
vicario general Gregorio Bastán y Aroste-
gui, proveyó uno, el 21 de julio de 1672, 
por el que aprobó las nuevas reglas.11 
Del contenido de estas constituciones 
cabría destacar dos estatutos, el 14 y el 
24. El primero trató sobre las fiestas que 
se habían de celebrar cada año. La her-

11 Ibidem.

mandad se obligó a celebrar las nueve 
fiestas de la Virgen con igual devoción y 
afecto, pero no con igual pompa que la 
de septiembre, cuya celebración era an-
tiguo instituto de la corporación. Después 
de la de septiembre, se celebraría, con la 
mayor demostración que se pudiere, la de 
la Inmaculada Concepción. Por su parte, 
el estatuto 24 refería cómo se había de 
ejecutar la estación de penitencia en las 
ocasiones que se pudiere hacer. En él se 
aclaraba que la estación de penitencia 
el Miércoles Santo era instituto propio 
de la hermandad y que se había ejecuta-
do siempre con mucho lucimiento, has-
ta que seis o siete años antes se había 
suspendido por falta tanto de algunas 
prendas precisas como del dinero nece-
sario. Pero se subrayaba que, si en algún 
tiempo hubiese caudal con que financiar 
ambos institutos, es decir, la fiesta de 
septiembre y la estación de penitencia, 
esta segunda se recuperaría, con la pro-
hibición expresa de pedir limosna por las 
calles para tal fin, pues la estación de 
penitencia debería ser sufragada por los 
propios hermanos. 

Lo cierto es que la estación de 
penitencia, aunque no quedó abolida en 
estos estatutos, no se volvió a celebrar 
hasta la reorganización de la hermandad 
a finales del siglo XIX, de manera que la 
Hiniesta quedó convertida en la práctica 
en corporación de gloria en 1671. Pero 
en ningún caso la hermandad desapa-
reció entonces. Hasta donde sabemos, 
mantuvo una actividad continuada has-
ta al menos 1834, cuando se construyó 
un órgano en la parroquia de San Julián 
costeado por el hermano Salvador María 

/ HISTORIA /
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de Cárdenas y Ballesteros en honor de la 
Virgen de la Hiniesta. En fecha posterior, 
la hermandad dejó de funcionar, lo que 
hizo necesaria su reactivación en 1879, 
cuando recuperó el carácter penitencial 
que ha mantenido hasta hoy.

La Hermandad de la Hiniesta, por 
tanto, existía cuando la Hermandad de la 
Amargura se instituyó en San Julián en 
1696, por lo que es errónea la afirmación 
de González de León de que la segunda es 
una refundación o continuación de la pri-
mera. No es descartable, sin embargo, la 
hipótesis planteada por Bermejo de que 
los hermanos de la Hiniesta desconten-
tos por la postergación de la estación de 
penitencia en las constituciones de 1671 
fueran los promotores de la fundación de 
una nueva cofradía en San Julián. Gon-
zález de León habla de unas “listas que 
existen en esta del Silencio de las deman-
das repartidas á sus hermanos, estando 
en S. Julian, por las cuales se vé que casi 
todos eran Hortelanos, gente que como 
va dicho componía la de la Iniesta ya per-
dida; y prueba que los mismos hermanos 
que quedaron existentes despues de la 
peste refundieron su antigua cofradía, ó 
mejor dicho, la continuaron, variándola 
el titulo de la Iniestra en el de la Amar-
gura”.12 No puede corroborarse esta in-
formación sobre el perfil profesional de 
los fundadores porque en el archivo de 
la Amargura no se conservan esas “listas 
de demandas”. Sí es cierto, como hemos 
visto en la lista de hermanos de 1670, 
que la reactivación de la Hermandad de 

12 F. González de León, Historia crítica y descriptiva de 
las cofradías, ob. cit., p. 50.

la Hiniesta tras la epidemia de 1649 tuvo 
un cariz aristocratizante. Fueron nobles 
y personas de elevado estatus social los 
que garantizaron la celebración de la fies-
ta de septiembre en honor de la Virgen 
de la Hiniesta Gloriosa y promovieron las 
constituciones de 1671 que privilegiaron 
estas celebraciones sobre la estación de 
penitencia. Y fueron personas de menor 
rango social las que elevaron su protesta 
por la cancelación de la procesión de Se-
mana Santa.

El cotejo las listas de hermanos 
de ambas corporaciones para ver si hay 
nombres comunes no ha deparado resul-
tados concluyentes. Por lo que respecta a 
la Hiniesta, además del listado ya referido 
de asistentes al cabildo de julio de 1670 
en el que se aprobaron las nuevas cons-
tituciones, conocemos la composición de 
la junta de gobierno en 1704: don Rodri-
go Caveño Caveza de Vaca y Baeza, her-
mano mayor; don Juan Rejón Sánchez de 
Orellana, alcalde; don Juan de Guzmán de 
Ávalos Ponce de León, alcalde; don Ignacio 
Joaquín del Cano, fiscal; y don Joseph de 
Cos y de los Ríos, secretario.13

De la Amargura, el documento 
más antiguo conservado son las reglas 
fundacionales, aprobadas el 2 de junio 
de 1696. La junta de gobierno estaba for-
mada entonces por Manuel Fernández, 
mayordomo; Pedro Hernández, hermano 
mayor; Matías Alonso y Francisco (o Pe-
dro) de Flores, alcaldes; Luis Vázquez de 
Villanueba, fiscal; Juan Vázquez de San 
Juan Baptista, secretario; Francisco de 

13 José de Haro, Rogativa y fiesta a Nuestra Señora 
de la Iniesta, Patrona de la Ciudad de Sevilla, Sevilla, 
1704, s. p.

Padilla, secretario; Francisco Pérez, Fran-
cisco García, Francisco Rico de Solís, Igna-
cio de Flores, Isidro de Luque, Juan García, 
Juan Manuel de Flores, Juan de Peña, Die-
go Alaras, Pedro Cabera, Antonio Ordóñez 
y Francisco de Barçana, diputados.14

En el libro de actas se consigna que 
la primera vez que la cofradía de la Amar-
gura hizo estación de penitencia fue el 
Domingo de Ramos de 1699, 12 de abril, 
siendo mayordomo Luis de los Reyes, al-
caldes Pedro Hernández y Pedro Ramírez, 
escribano Matías Alonso López, hermano 
mayor Francisco de Cava, prioste Juan Jo-
seph y fiscal Francisco de Bergara.15

Los nombres coincidentes son 
dos. El primero es Francisco de Vergara: 
aparece anotado en el cabildo de la Hi-
niesta del 17 de julio de 1670 y como 
fiscal de la Amargura en 1699 –el 19 de 
marzo de 1710 fue elegido alcalde de la 
junta de gobierno de la Amargura–. Y, el 
segundo, Juan López, uno de los herma-
nos de la Hiniesta que protestaron por la 
reforma de las reglas en 1670 y que asis-
tió al cabildo general de la Amargura el 
19 de marzo de 1710.16 Admitiendo que 
se trataran de los mismos individuos, el 
hecho de que dos personas fueran miem-
bros de dos hermandades radicadas en 

14 Archivo de la Hermandad de la Amargura (A.H.A.), 
sig. A.1.1, Reglas de la Hermandad de la Amargura, 
1696.
15 A.H.A., sig. A.3.1, Libro de acuerdos y actas, 1699-
1731, s. f. Bermejo informa que en esta primera es-
tación llevó prestada la imagen de la Virgen de la 
Hiniesta Dolorosa, por no tenerla todavía propia. Un 
dato cuya fuente documental desconocemos. J. Ber-
mejo y Carballo, Glorias religiosas de Sevilla, ob. cit., 
p. 145.
16 A.H.A., sig. A.3.1, Libro de acuerdos y actas, 1699-
1731, s. f.
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la misma parroquia no resulta ni mucho 
menos indicativo para la cuestión que 
estamos tratando de resolver. Sí cabe 
reseñar que aquellos primeros hermanos 
de la Amargura no tenían una naturaleza 
aristocrática, lo que los aproxima al gru-
po popular de hermanos de la Hiniesta 
que defendían la práctica de la estación 
de penitencia.

Sobre la mudanza del título de Hi-
niesta en el de Amargura, según lo apun-
tado por González de León, nos extende-
remos en el siguiente epígrafe, pero es 
relevante señalar, por la explícita relación 
establecida, que el capítulo XIV de las re-
glas fundacionales de la Amargura trata 
de “la fiesta que se ha de hacer todos los 
años al Santísimo Christo y a su Santísi-

ma Madre”, y en él se lee: “Hordenamos 
que todos los años el domingo primero 
después de la octava de la Natividad de 
Nuestra Señora se haga una fiesta a el 
Santo Christo de el Silencio y Madre de 
Dios de la Amargura con sus vísperas, 
misa cantada y sermón”. La fiesta princi-
pal de la hermandad se dispuso celebrar 
el primer domingo posterior a la octava 
de la Natividad, es decir, inmediatamente 
después de los cultos de la Virgen de la 
Hiniesta Gloriosa, cuya octava comenza-
ba el 8 de septiembre.17

En resumen, resulta imposible de-
mostrar con los datos que tenemos que 
la Hermandad de la Amargura fue funda-
da por aquellos hermanos de la Hiniesta 
que gustaban de las procesiones de Se-
mana Santa. Pero hay indicios que seña-
lan la ascendencia de la Hiniesta sobre la 
nueva hermandad. Ya hemos visto la cer-
canía de las fiestas, analizaremos a conti-
nuación la razón del nombre de Madre de 
Dios de la Amargura.

2. La advocación de la Virgen de 
la Hiniesta como origen de la 
advocación de la Virgen de la 
Amargura

Cuando González de León sugirió que 
la Hermandad de la Amargura fue una 
refundación o continuación de la Her-
mandad de la Hiniesta, también señaló 
que el título de la Virgen de la Amargura 
derivaba de la advocación de la Virgen de 
la Hiniesta. Escribía el cronista que, a la 

17 A.H.A., sig. A.1.1, Reglas de la Hermandad de la 
Amargura, 1696.

Grabado de Lucas Valdés (1681) que muestra a la Virgen de la Hiniesta en su camarín del retablo 
mayor de San Julián revestida según el gusto del Barroco.
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Dolorosa de la nueva hermandad, “quizás 
la llamaron ahora Amargura por llevar 
entonces en si este nombre tres alusio-
nes, ó significados: primero, conservar 
mas idea del antiguo nombre de la Inies-
ta, por lo amarga que es esta especie de 
retama. Segundo, por la amargura que 
habían sufrido en la peste para conservar 
la memoria en el titulo de la Imagen, y 
tercera, el dolor y la amargura de la san-
tísima Virgen en la Pasion, y Muerte de 
nuestro Señor Jesucristo”.18 Nos centrare-
mos en la primera de las conjeturas, por-
que estamos de acuerdo con González de 
León cuando afirma que el nombre de la 
Virgen de la Amargura deriva del amar-
gor característico de la retama que dio 
nombre a la Virgen de la Hiniesta. Para 
tratar de probarlo, debemos comenzar re-
firiendo la leyenda del origen, ocultación 
y hallazgo de la imagen de la Virgen de 
la Hiniesta.

Cuenta la leyenda, que fue el após-
tol Santiago el fundador de la Iglesia de 
Sevilla, nombrando como primer obispo a 
su discípulo Pío. Este sería quien constru-
yese la primera iglesia en la ciudad, en el 
solar que actualmente ocupa el convento 
de los capuchinos, frente a la Puerta de 
Córdoba. San Pío puso en esa iglesia una 
imagen de la Virgen, que sería la segunda 
en el mundo tras la del Pilar de Zaragoza 
y que se tituló de la Concepción. Con mo-
tivo del saqueo de Sevilla por el rey ván-
dalo Gunderico (407-428), la Virgen de 
la Concepción fue escondida para evitar 
su profanación en una casa intramuros, 

18 F. González de León, Historia crítica y descriptiva de 
las cofradías, ob. cit., p. 50.

Virgen de la Hiniesta Dolorosa (primer cuarto del siglo XVII). Según José Bermejo, la Hermandad 
de la Amargura llevó prestada esta imagen en su primera estación de penitencia en 1699 por no 
tener aún una propia.
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situada en el solar donde después se al-
zaría la parroquia de San Julián. Tras la 
invasión vándala, se construyó en el lugar 
de la casa un templo que fue presidido 
por la Virgen de la Concepción. Allí per-
manecería hasta que la invasión musul-
mana a partir del año 711 obligó a ocul-
tarla en los montes de Cataluña.

Siglos más tarde, en 1380, el caba-
llero catalán mosén Per de Tous, estando 
de caza, encontró la imagen dentro de 
un arbusto de hiniesta con una inscrip-
ción a sus pies que decía: “Soy de Sevilla, 
de una capilla junto a la puerta que en-
camina a Córdoba”. Per de Tous condu-
jo la imagen a Sevilla y la entronizó en 
la iglesia parroquial de San Julián, por 
ser el templo más próximo a la puerta 
de la ciudad que conducía a Córdoba. 
Por haberse encontrado la imagen de la 
Virgen oculta en unas retamas, cambió 
su advocación, titulándose como Santa 
María de la Hiniesta.

Esta narración es la que, con ma-
yor o menor detalle, repiten las crónicas 
y los anales de Sevilla desde el siglo XVI 
siguiendo la tradición conservada en la 
ciudad, pues se carecía de cualquier tes-
timonio contemporáneo a los supuestos 
sucesos. El analista Ortiz de Zúñiga nos 
da noticia de un memorial perdido de Ar-
gote de Molina en el que se recogía otra 
versión.19 La Virgen habría sido encontra-
da en una zona costera, entre retamas de 
hiniestas, por un “hombre de la mar”, que 
fue quien la llevó a la iglesia de San Ju-

19 Diego Ortiz de Zúñiga, Anales eclesiásticos y 
seculares de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de 
Sevilla, Metrópoli de Andalucía, Madrid, 1795, tomo 
II, pp. 213-214.

lián de Sevilla. Su hallazgo en Cataluña 
justificaría la advocación de la imagen, 
pues en el idioma propio de aquellas tie-
rras “se llama iniesta la retama, é iniesta 
también algunas de sus marismas por la 
amargura de su sal”.

El Diccionario de la lengua espa-
ñola, en su versión digital actualizada 
en 2019, dice que la palabra “hiniesta” 
procede del latín “genesta” y remite al 
término “retama”: “Mata de la familia de 
las papilonáceas, de dos a cuatro metros 
de altura, con muchas verdascas y ramas 
delgadas, largas, flexibles, de color verde 
ceniciento y algo angulosas, hojas muy 
escasas, pequeñas, lanceoladas, flores 
amarillas en racimos laterales y fruto de 
vaina globosa con una sola semilla ne-
gruzca, que es común en España y apre-
ciada para combustible de los hornos de 
pan”. Como hoy en día es fácil acceder 
a una abundante información en inter-
net, no vamos a ahondar en las carac-
terísticas botánicas ni en las variedades 
existentes de este género de arbustos. 
Sí interesa resaltar que, a lo largo de los 
siglos, los textos históricos, sermonarios 
y poéticos que se han ocupado de la Vir-
gen de la Hiniesta, bien rememorando 
la leyenda de su ocultación y hallazgo o 
bien exaltando sus bondades y milagros, 
han incidido repetidamente en unas ca-
racterísticas concretas de la retama: ser 
desabrida, aceda y amarga. Veamos esas 
fuentes literarias.

Gil López de Lucenilla, en su Dis-
curso devoto a la aparición de la imagen 
de Nuestra Señora de la Iniesta, de 1616, 
escribe sobre el episodio de la ocultación: 
“Llegaron a Cataluña,/ en cuyos términos 

paran,/ porque las verdes iniestas,/ aun-
que brutas, los amparan./ De sus amari-
llas flores,/ un lecho texen, y labran,/ por-
que sirva a vuestros pies/ de alfombras y 
de almohada./ Al fin en el tosco albergue/ 
os dieron sus juncos cama,/ que con ser 
tan desabrida,/ os dio albergue la reta-
ma”. Y justifica el nombre de la imagen: 
“Así Virgen, que no es mucho,/ que en la 
yerva más amarga/ os pongan hijos de 
Adán,/ si hazeis dulce lo que amarga./ 
Entre iniestas montuosas/ os tuvo el cielo 
guardada/ ochocientos y más años/ (cosa 
que admira y espanta)./ Por quien Virgen 
de la Iniesta/ os apellidan y llaman,/ que 
es lo mismo que deziros/ la Virgen de las 
Retamas”.20

Estos motivos fueron repetidos 
desde el púlpito en los cultos de la Virgen 
a lo largo de los años. El bachiller Anto-
nio José de Amezqueta y Cañadas, en el 
sermón que declamó en la parroquia de 
San Julián el 8 de septiembre de 1725, 
pronunció estas palabras: “Es, Señor, tan 
amante de Sevilla esta Señora, que tolera 
su corazón Augusto las Retamas, porque 
desfrutemos nosotros las dulzuras. Entre 
amargas Retamas estuvo su Beldad seis 
siglos escondida, allí se apareció para 
comunicarnos suavidades: sicut virgula 
fumi, como vara de humo es la Señora, 
como vara compuesta de fragancias: en-
seña la experiencia, que el pebete, que es 
la vara de olor, y suavidad para exhalar 
afable sus fragancias, sugeta su hermo-

20 Gil López de Lucenilla, Discurso devoto a la 
aparición de la imagen de Nuestra Señora de la 
Iniesta, sita en la yglesia parochial de San Julián 
de Sevilla, en que se tocan algunos puntos a su 
Inmaculada Concepción sin mancha original, Sevilla, 
1616, s. p.
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sura a la violenta jurisdicción del fuego, 
y lo mismo es experimentar sus amargu-
ras, que desabrochar su pecho: haciendo 
ostentación de suavidades, se queda con 
lo amargo, y tirano del bolcán, y espar-
ce generosa las fragancias, pues por ello 
dizen con acertado acuerdo los Espíritus, 
que es MARÍA de la INIESTA aquella vara, 
porque eligiendo por catre las Retamas, 
se apareció, para que gustasemos dul-
zuras: Per desertum ficut virgula fumi.”. 
Añadiendo a continuación: “Por ti, Sobe-
rana  Emperatriz, nos libramos de las Re-
tamas, y amarguras penosas de esta vida, 
y refugiándonos à el Sagrado de tu ampa-
ro como Divinal Arca de Noé nos vemos 
libres de las amarguras de las penalida-
des, è infortunios”21.

En este mismo sentido, el canóni-
go Marcelo Félix Doye y Pelarte acla-
raba en el sermón del 8 de septiem-
bre de 1755: “Llámanse iniestas las 
selvas, y marismas de Cataluña, por lo 
salobre, y amargo de sus aguas, según 
testifica nuestro annalista Zúñiga. En 
estas iniestas, se descubrió, como otra 
Mara (en quien está a el vivo expre-
sada) esta milagrosa efigie, y de aquí 
obtuvo tan devota invocación: luego 
debe recurrir esta ciudad en todas sus 
aflicciones a esta preciosa Vara, que se 
le manifestó en el desierto de aguas 
amargas o en las selvas de Cataluña, 
que esa será quien convierta la inun-
dación de la ira divina en dulces ave-

21 Antonio José de Amezqueta y Cañadas, Iniesta 
panegírica. Sermón que a el siempre Ilustre, 
Nobilísimo, Secular Cabildo de esta Muy Noble, y 
Muy Leal Ciudad de Sevilla, el día de la Natividad…, 
Sevilla, 1725, pp. 21-22.

nidas de misericordia y asegurará a el 
pueblo la vida”.22

El presbítero Francisco Lorenzo 
de Vera y Rosales, el gran publicista de 
la Virgen de la Hiniesta, explicó que la 
imagen se escondió entre retamas por 
la amargura que supuso ausentarse de 
Sevilla: “Donde se reconoce, que esta So-
berana Imagen amaba mucho á Sevilla, y 
no le era dulce, y gustosa su ausencia; y 
como fue necesario, y preciso, ausentarse 
de Sevilla, y era tan amante de su dulce 
Patria, fue su ausencia desabrida, y amar-
ga; y por eso se ocultó entre las Retamas 
amargas y desabridas para denotar el 
amargura, y sinsabor de la usencia de su 
Ciudad, y Patria, pues en ella nació, y fue 
por San Pio, su primer Arçobispo, fabrica-
da”.23 Y es que, continúa más adelante, 
“podemos entender, que mientras estubo 
oculta, lloró amargamente la ausencia de 
sus Sevillanos, que denotava lo amargo 
de la Retama”,24 agregando por último: 
“Porque mi amada, mi Paloma, ha de 
estar oculta, en las quebraduras de estas 
peñas, y peñascos de este monte, y en el 
oculto retrete de la amargura, y tristeza 
de la Retama”.25

Años después, en el sermón que 
pronunció el 8 de septiembre de 1704, 
Vera volvió a recordar el dolor y la amar-
gura que habría causado la ausencia de 
la Virgen durante los siglos que perma-
neció en Cataluña, utilizando como mo-
22  Marcelo Félix Doye y Pelarte, Sagrada benéfica 
sombra de la sevillana Iniesta, Sevilla, 1755, pp. 27-
28.
23 F. L. de Vera y Rosales, Discurso histórico de la 
Iniesta, ob. cit., p. 289.
24 Ibidem, p. 295.
25 Ibidem, p. 306.

delo el episodio de la resurrección del hijo 
de una viuda de Naim (Lucas 7, 11-17): 
“Pero también es cierto que la vida y la 
resurrección que comunica Cristo Crucifi-
cado la da y comunica juntamente y al 
mismo tiempo por intervención por in-
tercesión y por medio de María Santísima 
en su nacimiento y en esta imagen de 
la Iniesta representada en la madre del 
mancebo difunto. Porque si a la madre 
del mancebo la miró Cristo Señor Nuestro 
llorosa y amarga, y ya fuera de la ciudad 
de Naim […] esta sagrada imagen la miró 
Dios ausente de Sevilla en reyno tan dis-
tante entre amarguísimas retamas llena 
de dolor como madre de Sevilla ausente 
de sus hijos”.26

En 1630, el dominico fray Pedro 
Beltrán dio a la imprenta su Ramillete 
de flores de la retama. En las compo-
siciones poéticas que componen esta 
curiosa obra, ya hacía hincapié en estas 
características de la retama. Así, en el 
poema titulado “A la invención milagro-
sa de la santa imagen”, se lee: “Paloma 
fue que en el arca procelosa/ de Sevilla 
dexando entre el diluvio/ de sangre que 
la baña, temerosa/ de anegarse en tan 
misero Danubio./ No pimpollos de Oliva 
vitoriosa/ sino retamas de copete rubio/ 
busca para mostrar que es su huyda/ 
mas que retama amarga, y desabrida”.27 
También se incluyen en este libro unas 
décimas de Alonso de Bonilla, del que 

26 Francisco Lorenzo de Vera y Rosales, Sermón que 
en el día de la Natividad de la Virgen Santísima 
Nuestra Señora en su Santa Imagen de la Iniesta…, 
Sevilla, 1704, p. 25.
27 “A la invención milagrosa de la santa imagen. Oc-
tavas”, en Fray Pedro Beltrán, Ramillete de flores de 
la retama, Madrid, 1948, pp. 41-52.
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transcribimos un extenso pero significa-
tivo fragmento: “No me espanto (Reyna 
pura)/ que abiteys entre Retama,/ que a 
quien Dios mas quiere y ama/ pone en 
mayor amargura:/ viendo en la Cruz la 
hermosura/ del Cordero de Sion,/ fue Re-
tama el coraçon/ vuestro, porque fuese 
almivar,/ con que templase su acivar,/ 
la humana generación./ No sin misterio 
abitays,/ en Retama amarga, y verde,/ 
para que el alma se acuerde/ de lo que 
en ella enseñays,/ pues al mundo decla-

rays,/ que los Christianos varones/ con-
servan sus perfecciones/ verdes, y nunca 
marchitas,/ en Retamas esquisitas/ de 
amargas tribulaciones./ De angustias 
de mortal vida,/ y Virginidad fecunda/ 
Dios en vuestro pecho funda/ una Reta-
ma florida,/ Jardin suyo os apellida/ el 
gran Señor de señores,/ porque soys en-
tre dolores/ la flor de vivos, y muertos,/ 
que también ay en los guertos/ Retamas 
que llevan flores./ No en vano (o Reyna) 
escogistes/ nombre de Plata de monte,/ 

porque ya en nuestro Orizonte/ Martir de 
mártires fuiste,/ y como le merecistes/ 
entre todas las criaturas:/ Retamas en-
tre espesuras/ muestran vuestro Nom-
bre santo,/ porque en el Valle del llanto/ 
fuiste monte de amarguras./ Si la Reta-
ma es figura/ de amargura, y de azedia;/ 
el titulo de MARIA/ denota mar de amar-
gura:/ y assi (Reyna santa, y pura)/ fuiste 
Martir singular,/ pues bebistes sin cesar/ 
dolores, con tal valor,/ que no dexastes 
dolor/ en la tierra, ni en el mar”.28

La fama milagrera de la Virgen de 
la Hiniesta fue enaltecida poéticamente 
utilizando la comparación de la abeja, 
que es capaz de producir dulce miel de 
las amargas flores de la retama. Una 
idea que tiene su fuente erudita en la 
Historia natural de Plinio (XXIV, 9): “Ge-
nista quoque vinculi usum præstat. Flo-
res apibus gratissimi”.29 Así lo cantó el 
trinitario fray Francisco de Guadarrama 
agradeciendo la lluvia que cayó sobre 
Sevilla tras la rogativa que se hizo a la 
Virgen con motivo de la sequía de 1580: 
“Ya se umedece la desnuda falda,/ y en 
tan franco diluvio/ se encierra el trigo 
ruvio,/ el paramo se buelve de esmeral-
da,/ admira este portento,/ formando el 
mundo general contento/ quando lloró 
perdidas confianças/ ó Aveja casta, y 
pura,/ que de Retamas fabricais dulzu-
ra,/ Estrella, que el Sol cegays las luces,/ 
tantos años perdida,/ cuyo amor os com-
bida/ a venir a estos campos Andaluces,/ 

28 “El Fénix de España, a lo divino, Alonso de 
Bonilla a la misma Virgen Santíssima de la Iniesta. 
Décimas”, en F. P. Beltrán, Ramillete de flores de la 
retama, ob. cit., pp. 251-254.
29 Cfr. F. L. de Vera y Rosales, Discurso histórico de la 
Iniesta, ob. cit., p. 24.

JAIME RODRÍGUEZ
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por darle su desvelo/ pluvia a este estio, 
y a esta tierra cielo”.30 Vera incidió, años 
después, en esta idea: “Y como dize Pli-
nio, las flores de la Retama so, de quien 
las Avejas sacan la mejor miel: […] y por 
eso quiso esta celestial Imagen, quedar 
oculta entre Retamas, para sacar el fruto 
mas dulce, y mas suave el consuelo para 
sus Sevillanos”.31

Esta capacidad de la Virgen de 
transformar el amargor de la retama en 
dulzor está prefigurado en el milagro de 
las aguas de Mara recogido en el libro 
del Éxodo (15, 22-25): “Después orde-
nó Moisés a Israel partir del mar Rojo. 
Avanzaron hacia el desierto de Sur y 
caminaron tres días sin encontrar agua. 
Llegaron a Mara y no pudieron beber sus 
aguas, porque eran amargas. Por eso se 
les puso el nombre de «Mara». Enton-
ces el pueblo murmuró contra Moisés 
diciendo: «¿Qué beberemos?». Moisés 
clamó a Yavé. Él le señaló un madero, 
que Moisés echó en las aguas, y estas se 
volvieron dulces”. En este pasaje se ins-
piró fray Pedro Beltrán para componer 
estos versos dedicados a la Virgen de la 
Hiniesta: “Cum Moises misiset lignum in 

30 La lluvia comenzó cuando, tras la rogativa en la 
catedral, la Virgen de la Hiniesta regresaba en pro-
cesión a San Julián, obligando a refugiarla en la co-
legial del Salvador. “Padeciendo esta ciudad ilustris-
sima notable y lastimosa falta de agua, con general 
daño y conocida plaga estrago y ruina de los cam-
pos, y miesses, sacaron en procesión devotissima 
esta santa imagen a la Iglesia Mayor: y al bolver a 
su casa fue tanta el agua milagrosa que arrojo el cie-
lo, que fue forçoso quedarse la imagen santisssima 
en la iglesia de San Salvador, aquella noche”, en F. 
P. Beltrán, Ramillete de flores de la retama, ob. cit., 
pp. 241-247.
31 F. L. de Vera y Rosales, Discurso histórico de la 
Iniesta, ob. cit., p. 312.SÁ
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aquas in dulcedinem versae sunt. Exod. 
15./ Verde Rama de Adelfa desabrida/ 
Moyses arroja en el christal salobre/ de 
la laguna barbara, infundiendo/ alma 
dulce de azucar derretida,/ en salaz 
cuerpo, si de almivar pobre,/ ni incapaz 
de favor tan estupendo;/ Virgen, si mal 
no entiendo/ el misterioso Mosayco,/ de 
aquesta azeda rama:/ ESTA ES VUESTRA 
RETAMA:/ de quien la adelfa Tipo fue 
Hebrayco,/ este es vuestro favor, y auxi-
lio cierto,/ que en este mar del mundo, 
este mar muerto/ si no golfo salado,/ 
tantas veces las aguas ha endulzado,/ 
diganlo las insignias diferentes,/ clari-
nes ya, de essa pared pendientes,/ que 
pregonan las muertes, y las vidas,/ tra-
bajos, aflicciones,/ enfermedades, pla-
gas, perdiciones,/ ya de vuestra retama 
socorridas:/ ¿qué mucho si endulçays a 
un Dios temido,/ cuando está con Adán 
mas desabrido?”.32 Y fray Francisco de 
Guadarrama, que cantaba: “Si soys Cau-
dillo del linaje humano,/ Aurora siempre 
clara,/ y soys de Aaron la Vara,/ como 
endulçó Moyses el golfo cano,/ no es 
mucho, Virgen pura,/ que a la Retama 
le dexeis dulçura:/ que el guesped noble 
que tal vez se aleja,/ dadivas ricas a la 
casa dexa:/ y vos en el viage/ dexays lo 
dulce por el hospedage:/ passays como 
Moyses de ese desierto,/ y hallays del 
tiempo largo/ un mar de llanto amar-
go:/ el pueblo os clama de su muerte 

32 “Excelencias, milagros, hazañas, heoricas de la 
misma Virgen Santísima de la Iniesta, fundadas 
como en símbolos, y sombras proféticas de su in-
signia, en las seys ramas, o varas misteriosas de 
las seys historias de Escritura que se van citando en 
seis estancias de están canción real”, en F. P. Beltrán, 
Ramillete de flores de la retama, ob. cit., pp. 53-60.

cierto,/ y days a su desvelo/ agua tan 
dulce, que baxo del Cielo”.33

Antonio José de Amezqueta y Ca-
ñada también relacionó, en su sermón 
de 1725, el milagro de la vara de Moisés 
con la protección dispensada por la Virgen 
de la Hiniesta a la ciudad de Sevilla: “[…] 
se vieron en las márgenes de un río, que 
engastaba en sus orillas amarguísimas 
aguas por cristales. Clamaron à Moysés en 
este ahogo, y el General Caudillo de aquel 
Pueblo à Dios le presentò la petición, el 
auto, que sacò en aquella Audiencia, fue 
aparecerle una vara, que arrojada en las 
aguas à dulzuras reduxo sus cristales: In 
dulcedinem versæ sunt. Pues si las aguas 
eran tan amargas, como por la virtud de 
aquella vara se bolvieron en dulces sus 
corrientes? Averiguemos quien era aquella 
Vara, y sin salir del Texto saldremos de la 
duda, esa Vara es MARÍA, como es expo-
sición común de los Doctores: Egredietur 
virga, y en su Natividad gloriosa, dize el 
Texto: Clamavit ad Dominum, qui ostendit 
ei lignum, y con el Título de INIESTA, por 
que, como dexo dicho, es tradición común 
de los Rabinos, que era de Retama: Erat 
autem lignum, quod Hispanice vocatur Re-
tama, pues si esa vara era de Retama, si 
esa Vara era MARÍA en su Natividad glorio-
sa con título de Retama, si era MARÍA mi 
Señora de la INIESTA, què mucho que las 
amargas aguas en dulces se conviertan: 

33 “Padeciendo esta ciudad ilustrissima notable y las-
timosa falta de agua, con general daño y conocida 
plaga estrago y ruina de los campos, y miesses, sa-
caron en procesión devotissima esta santa imagen 
a la Iglesia Mayor: y al bolver a su casa fue tanta el 
agua milagrosa que arrojo el cielo, que fue forçoso 
quedarse la imagen santisssima en la iglesia de San 
Salvador, aquella noche”, en F. P. Beltrán, Ramillete 
de flores de la retama, ob. cit., pp. 241-247.

In dulcedinem versæ sunt: porque esta 
Señora como Titular, y Patrona de Sevilla 
en dulces melodías convierte su augusto 
corazón nuestras Retamas”.34

Otra prefiguración bíblica utilizada 
para establecer como sinónimos los nom-
bres de Hiniesta y Amargura se encuentra 
en el capítulo 1 del libro de Rut. En los días 
que gobernaban los jueces, hubo una gran 
carestía en Palestina. De Belén de Judá, 
Elimelec emigró al país de Moab con su 
esposa Noemí y sus dos hijos Majalón y 
Quelyón. Murió Elimelec y quedó Noemí 
sola con sus dos hijos, que se casaron 
con dos moabitas: Orfa y Rut. Vivieron allí 
unos diez años y murieron también Maja-
lón y Quelyón. Noemí regresó con su nuera 
Rut a Belén. “A su llegada se impresionó 
toda la ciudad. Las mujeres comentaban: 
«¿Pero es esta Noemí?» Ella decía: «No 
me llaméis Noemí; llamadme Mara, por-
que el Todopoderoso me ha llenado de 
amargura. Salí llena, y vacía me vuelve 
Yavé, ¿Por qué llamarme todavía Noemí, 
si Yavé me ha humillado tanto y el Todo-
poderoso me ha hecho desgraciada»”. En 
este pasaje se basaba una de las quintillas 
que se pusieron en los pilares de la igle-
sia de San Julián con motivo de la octava 
de 1619: “Genesta./ Retama sois, y así os 
llama/ la bella Noemí, pues da,/ voces: y a 
los cielos clama,/ «vos vocate me mará»,/ 
que es lo mismo que retama”.35

34 A. J. de Amezqueta y Cañadas, Iniesta panegírica, 
ob. cit., p. 25.
35 “Quintillas a los atributos más principales de la 
Virgen Santísima, que se pusieron en los postes de 
la iglesia, el año de mil seiscientos y diez y nueve, 
el día solemnísimo de su fiesta y octava”, en F. P. 
Beltrán, Ramillete de flores de la retama, ob. cit., pp. 
169-180.

/ HISTORIA /
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Vera también recurrió a la histo-
ria de Noemí. Primero, en el Discurso his-
tórico de la Iniesta: “Pues de la misma 
suerte, esta Celestial Imagen estaba en 
su Ciudad de Sevilla, antes de su perdida, 
y se llamava Noemi, esto es, con el Titulo 
de su purisima Concepcion, la hermosa; 
pues en esta festividad llama la Iglesia 
a Maria Señora nuestra, hermosa toda, 
y del todo hermosa, sin tener mancha 
ninguna; Tota pulchra es Maria, et macu-
la originalis non est in te: pues no tuvo 
mancha, ni de culpa venial, ni mortal, ni 
aun la original. Ausentose de su Ciudad 
de Sevilla, huyendo la profanación de los 
Mahometanos, y despues de seiscientos 
y sesenta y seis años de ausencia bolvió 

à Sevilla, a su Ciudad, y sus Ciudadanos 
alegres le daban el parabién, se alegra-
ban de su venida a Sevilla, y le llamavan 
Noemi hermosa, en su purisima Con-
cepcion. Pero por disposicion Divina, le 
pusieron aora el Titulo de la Retama, o 
amarga Iniesta; como si dixera esta Ce-
lestial Señora, No me llaméis Noemi, no 
me digáis la hermosa; esto es, no me 
llaméis, como antes con el Titulo de mi 
concepcion hermosa, sino llamadme 
Mara, esto es, Retama, ó Iniesta amarga; 
porque ausente de vosotros me llenó de 
amargura el poderoso; y assi del nombre 
amargo de la amarga Retama, donde es-
tuve oculta, quiero me llaméis ahora. Y 
así se llama desde entonces esta Divina 

Imagen con el Titulo de la Retama ó la 
Iniesta”.36

Y, después, en su sermón de 1704, 
en el que Vera comenzó afirmando que 
“era Noemí símbolo expreso de esta Ce-
lestial Imagen de María de la Iniesta”, 
para recordar a continuación la leyenda 
de la ocultación y hallazgo: “Pero des-
pués que Sevilla fue restaurada a Cristo, 
se apareció esta Imagen a un dichoso 
caballero quien la trajo a Sevilla y a su 
misma iglesia: Venit ergo Noemi de te-
rra peregrinationis suæ, ac reversa est in 
Bethelem. Y viéndola sus hijos sevillanos 
diría: Hæc est illa Noemi. Esta es la mis-
ma imagen de María que estuvo en esta 
ciudad, la misma imagen de María que 
estuvo en esta misma iglesia, la misma 
que se ausentó de Sevilla a reyno tan 
distante, la misma que ahora vuelve a su 
querida ciudad, nuestra Patrona, nuestra 
vecina, nuestra reina: Hæc est illa Noemi. 
Pero esta Señora en mudas y elocuentes 
demostraciones les dio a entender que 
no la llamaran Noemí, esto es, la hermo-
sa: Nolite me vocare Noemi, id est pule-
bram: No me llaméis con el título de la 
Concepción, que tuve antes: Vocate me 
mara; llamadme María Amarga, María 
de la Retama, María de la Iniesta, que es 
lo mismo, para dar a entender la gran-
de amargura con que ausente de Sevilla 
estuve tanto tiempo entre las retamas 
amarguísimas: Quia amaritudine valde 
repleuit me Omnipotens”. Y concluía, alu-
diendo a la protección dispensada por la 
Virgen de la Hiniesta a Sevilla en 1580 
por la falta de agua y hambre: “De suer-

36 F. L. de Vera y Rosales, Discurso histórico de la 
Iniesta, ob. cit., p. 343.

/ HISTORIA /
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te que en la venida de la Ruth Celestial a 
Belén en la venida de María al mundo en 
su natividad […] y en la vuelta de Noemí 
a Belén, esto es, volviendo esta Soberana 
Imagen a Sevilla es tener una ciudad de 
refugio, una Bosor en el desierto, para de-
fenderse y librarse del cruel castigo de la 
hambre. Pues cuando Sevilla se ha visto 
en angustia y tribulación con este riguro-
so castigo se ha acogido a esa Celestial 
Imagen y se ha visto libre de el hambre y 
con abundancia y fertilidad”.37

Vera aún propondría un intrincado 
juego lingüístico para relacionar los térmi-
nos “retama” y “amara”: “Y en averla ocul-
tado entre la Retama, hallo yo este miste-
rio: pues haciendo una Anagramma, si a 
esta palabra Retama le quitamos la e, y la 
t, y las juntamos, harán una letra de esta 
suerte &, la qual queda hecha, a; aunque 
no muy propia; y poniendo la r, en medio, 
y esta letra &, al principio, y despues la 
m, viene a decir, &mara; esto es, amarga: 
y aun la misma palabra Retama, quitán-
dole la e, y la t, añadiendo el mara, diran 
amara, esto es, amarga. Y si a esta palabra 
Retama se le quita una A, y se le mudan 
sus letras, dira, mater; esto es, madre; que 
todo junto dize Retama, amarga, mater 
amara, o mater &mara; esto es, madre 
amarga, o madre, y amarga: pues era Ma-
dre de los sevillanos por el amor, y amarga 
como la Retama por la ausencia”.38

Este prolijo repertorio de citas es 
harto elocuente. A lo largo de los siglos 
del Barroco, poetas y oradores sagrados 

37 F. L. de Vera y Rosales, Sermón que en el día de la 
Natividad…, ob. cit., pp. 15-18.
38 F. L. de Vera y Rosales, Discurso histórico de la 
Iniesta, ob. cit., pp. 295-296.

jugaron con las posibilidades líricas y teo-
logales que el amargor de la retama en 
la que había sido hallada la Virgen de la 
Hiniesta ofrecía para exaltar las virtudes 
y excelencias de María. Los hermanos, 
devotos y vecinos sabían, lo habían escu-
chado decenas de veces a predicadores y 

coplistas, que “hiniesta” significaba “re-
tama”, y que “retama” era sinónimo de 
“amargura”. Así se explica que, cuando 
en 1696 se fundó una hermandad de pe-
nitencia en San Julián, sus cofrades eli-
gieran advocar a su Dolorosa como Ma-
dre de Dios de la Amargura. //

SÁNCHEZ DEL PANDO
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asi todos los años se vive 
en nuestra Semana Santa 

algún que otro episodio re-
lacionado con la incidencia de la 

lluvia sobre la ciudad. Aunque esta 
es absolutamente necesaria, cuan-
do los cortejos procesionales se ven 
afectados –bien por la suspensión 
de la estación de penitencia a la 
Catedral, bien por la variación o re-
ducción de sus itinerarios–, los per-
judicados cofrades sevillanos suelen 
lamentarse a posteriori de las deci-
siones tomadas, haciendo propósito 
de enmienda para el año siguiente.

En el extremo opuesto se en-
cuentra lo acaecido el 4 de abril de 
1982, Domingo de Ramos. A pesar 
del responsable y prudente carácter 
de nuestra corporación –que casi 
siempre suspendió la salida si había 
inestabilidad, como ocurrió, antes de 
esa fecha, en 1979–, la lluvia la sorpren-
dió cuando se encontraba en su itinerario 
de ida a la Catedral, con la diferencia de 

que hace más de tres décadas no existían 
las diligentes competencias de los dispo-
sitivos móviles, las precisiones meteoro-
lógicas al minuto o las retransmisiones 

radiofónicas o televisivas. Las primeras 
hubieran impedido que este hecho se 
produjese, y las segundas lo habrían 
divulgado extraordinariamente para 
agravio de unos y evocación de todos. 
Sin embargo, lo único que sucedió fue 
que la Fortuna, que favorece a los au-
daces, remedió sobre la marcha el error 
que suponía haber salido con tiempo 
inestable, convirtiendo en virtud este 
ponerse de la Hermandad frente a las 
dificultades y ante los planes impre-
vistos, siempre bajo el marcado sello 
de la elegancia y la compostura de 
San Juan de la Palma, memoria de la 
vivencia de los más antiguos y lección 
para pervivir por los más jóvenes.

Ese año la Amargura presen-
taba algunos cambios: por un lado 
la Banda de la Hermandad de Mont-
serrat sustituía a la Municipal en el 

acompañamiento del paso de palio. Por 
otro, el recorrido había sufrido modifica-
ciones debido a los continuos retrasos 
que se acumulaban en el acceso a la Ca-

De cómo un error se convirtió en virtud

ÁLVARO CABEZAS GARCÍA 

y FRANCISCO CASTRO GARCÍA

La lluvia sorprendió a la cofradía el Domingo de Ramos de 1982. A 
pesar de esto, la inédita solución que se adoptó entonces permitió 
mantener intacta la compostura y la dignidad del cortejo

/ RECUERDO /
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rrera Oficial, de modo que tras superar el 
primer tramo de Feria, la cruz de guía to-
maría Castellar para llegar a San Martín, 
Cervantes, San Andrés, García Tassara, 
Amor de Dios, San Miguel y Trajano hasta 
el Duque y la Campana.

Aunque había cierta inestabilidad, 
las puertas se abrieron a la hora fijada 
(19.15 horas). Todo transcurrió con na-
turalidad hasta que el inicio del cortejo 
llegó a la plaza del Duque. Fue entonces 
cuando cayó un importante aguacero, 
decidiendo los oficiales de la Hermandad 
–previa autorización del Consejo, presidi-
do entonces por José Sánchez Dubé, que 
se encontraba en el palquillo de la Cam-
pana por no haber salido ese año con su 
Hermandad de La Estrella–, no girar ha-
cia Sierpes, sino regresar al templo por 
Martín Villa, Laraña, Encarnación, Alcáza-
res, Sor Ángela de la Cruz y San Juan de 
la Palma. El paso de misterio, mandado 
en esa ocasión por los capataces Sicilia 
y Pagés, quedó dañado por la acción de 
la lluvia, pues, aunque siguió presuroso el 
recorrido señalado, hubo de redorarse al 
año siguiente. Sin embargo, para sorpre-
sa del público y desconocimiento de la 
mayor parte del cuerpo de nazarenos, las 
secciones del paso de palio terminaban 
con las bocinas.

La Virgen había corrido una suerte 
muy distinta cuando se produjo el chapa-
rrón. En ese momento se encontraba en 
la plaza de San Martín y, rápidamente, la 
Hermandad de la Sagrada Lanzada –cuya 
Junta de Gobierno se encontraba en la 
puerta cumplimentando corporativamen-
te el discurrir de la cofradía–, se apresuró 
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a ofrecer el resguardo del templo para el 
paso. No obstante, había un problema 
añadido al del dificultoso ingreso del pa-
lio más alto de la Semana Santa por la 
puerta lateral de la iglesia de San Martín: 
el misterio de la cofradía allí radicada, de 
considerables proporciones, impedía el 
acceso al estar colocado a pocos metros 
de la puerta. La pericia de un treintañero 
Alejandro Ollero permitió, en pocos minu-
tos, solventar los problemas: primero dis-
tribuyendo a sus costaleros para despe-
jar la entrada al colocar al “barco” de La 
Lanzada a un lado, y segundo metiendo, 
prácticamente rodilla en tierra, nuestro 
paso de palio en el templo, evitando cual-
quier perjuicio provocado por la lluvia. 
Sin embargo, en los angustiosos minutos 
que transcurrieron entre que se decidió el 
refugio y se consumó la acción, la cofra-
día no se detuvo, sino que había acusado 
las prisas de la primera parte del cortejo 
en su camino de regreso, permaneciendo 

únicamente en San Martín la presidencia 
del paso de palio y los acólitos. José Luis 
del Pueyo era entonces un joven auxiliar 
del Diputado Mayor de Gobierno y se en-
contraba cerrando este cortejo sin Virgen 
que sorprendía a todos a causa de la es-
casa información que circulaba en tiem-
po real sobre lo que ocurría en una Sema-
na Santa que no interesaba, como hoy, a 
los medios de comunicación. 

Si extraordinario fue el regreso 
del paso de Cristo y el refugio del palio 

en San Martín, la prueba de calidad de 
la enmienda por la que apostó San Juan 
de la Palma –con el permiso de la me-
teorología, que había mejorado al ano-
checer–, vino una vez entró el misterio 
del Desprecio de Herodes en la iglesia. El 
cortejo de la Virgen, iniciado por la cruz 
parroquial y con el cierre de la que ha-
bía sido presidencia del paso de Cristo, 
discurrió por Viriato y alcanzó San Martín 
para preceder a la Dolorosa en el regreso 
al templo tomando el mismo itinerario 

José Luis del Pueyo Ortiz 
Auxiliar del Diputado Mayor de Gobierno 
“El comportamiento de los nazarenos fue en todo momento ejemplar, a 
pesar de las difíciles decisiones que se tomaron, no acogidas por todos por 
igual”.

Alejandro Ollero Tassara 
Capataz general de la cofradía 
“Los hermanos de La Lanzada estaban muy asustados pensando en que 
nuestros costaleros no iban a ser capaces de apartar el paso de misterio de 
su cofradía primero y meter a nuestra Virgen en San Martín después”.

Ángel Valle Rodríguez 
Contraguía del paso de Cristo 
“El recorrido de vuelta se hizo en unos cuarenta minutos y con una cuadrilla 
de número de costaleros muy inferior a la que se lleva hoy, con uno o dos 
relevos por trabajadera… La verdad es que se hizo un gran trabajo”.

Martín Genaro Domínguez Marcos 
Costalero del paso de palio 
“Después de que autorizaran a Ollero para que pudiera mover el paso 
de Cristo de La Lanzada, este igualó a los costaleros que llevaba con la 
Amargura y movió el paso de misterio, de manera bastante meritoria 
porque iban costaleros en los costeros y poco más”.

TESTIMONIOS DE 1982

Visitas de personalidades
Varias personalidades visitaron la 
iglesia durante la mañana, entre 
ellas los ministros de Cultura, 
Soledad Becerril; de Hacienda, 
Jaime García Añoveros; y de Obras 
Públicas, Luis Ortiz Domínguez; 
así como el alcalde de Sevilla, 
Luis Uruñuela. Admiraron los 
pasos, ofrecieron limosnas y 
disfrutaron de una copa de vino 
en las dependencias de la Casa 
de Hermandad, donde llegó a 
intervenir la saetera Angelita 
Yruela.

/ RECUERDO /



/ 105 /Enero 2020 AMARGVRA / 105 /

que, inversamente, se había seguido a la 
ida. Se conseguía así, sin solución de con-
tinuidad, recoger a la Virgen y devolverla 
esa misma noche a su templo. Esta cir-
cunstancia provocó que una grandísima 
afluencia de público acudiera a disfrutar 
de la vuelta de la Amargura, ahora broche 
de un Domingo de Ramos extraño y úni-
co. Las fuerzas de costaleros y músicos, 
prácticamente intactas, se derramaron 
por entero en la corta distancia que sepa-
raba San Martín y San Juan de la Palma, 
cuyo retorno se consumó en cerca de dos 
horas caracterizadas por un relajado júbi-
lo y una patente tranquilidad, finalizando 
con la entrada de la Virgen a las 00.30 
horas del Lunes Santo.

Aunque la estación de penitencia a 
la Catedral se había frustrado, la solución 
adoptada por los recordados Francisco 
Gutiérrez Márquez, Diputado Mayor de 
Gobierno, y Nicolás Carretero Luque, Her-
mano Mayor –de cuya Junta de Gobierno 
formaban parte, entre otros, el también 
desaparecido Antonio Ortiz Díaz, Fernan-
do Peinado Merchante o Nicolás Ollero 
Tassara, único representante de aquella 
época que ocupa cargos de responsabili-
dad en la actualidad–, se antoja ahora la 
más certera y eficaz de todas las posibles, 
ya que pretendía la salvaguarda del patri-
monio y el mantenimiento de la compos-
tura y la elegancia del cortejo en la calle. 

No ha vuelto a repetirse episodio 
semejante. Las previsiones son ahora más 
precisas y la prudencia y la suerte se han 
impuesto siempre. La primera cuando 
existía inestabilidad. La segunda cuando 
había cierto riesgo, tal y como ocurrió en 
2007 –cuando llovió poco después de la 

recogida del cortejo–, o en 2012 –cuando 
hacía lo propio antes de la hora de la sa-
lida–, o en 2016 –cuando algunas gotas 
cayeron sobre los pasos en su rápido dis-
currir de vuelta a casa–. Queda, por tan-
to, el remedio a la experiencia de 1982 
como ejemplo histórico de unos oficiales 
que, en su lucha contra los elementos y 
desprovistos de los medios con que con-
tamos hoy, encontraron la colaboración 

de todos los colectivos de la Hermandad 
y la ayuda de la Providencia. //
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l nació en San Fernando, jun-
to a las albinas salineras, junto al 
sol irrepetible que busca acariciar, 

cada atardecer, las ajadas piedras del 
puente romano.

Ella nació en Sevilla, en el silen-
cio intimista de las castizas callejas, en 
el silencio de la luna que viste de plata 
la altiva esbeltez de la giralda.

Él recibió las aguas bautismales 
en 1835, bajo las blancas bóvedas de la 
Vaticana y Castrense de San Francisco, 

a la sombra de las casas dieciochescas 
que se enseñorean de la calle más no-
ble de la antigua Villa. 

Ella en 1890, bajo los artesona-
dos de la que llaman San Juan de la 
Palma, en el corazón más añejo de la 
Ciudad, a las plantas de la sublime Se-
ñora de la Amargura.

Él, abogado, después Sacerdote, 
Capellán en Sanlúcar, Párroco en San 
Lorenzo de Sevilla y Canónigo de la Ca-
tedral de Santa María de la Sede. Más 

tarde Obispo de Coria, donde fundó la 
Congregación de las Esclavas del Divino 
Corazón, y después Obispo de Málaga. 
Llegó a Arzobispo y a Cardenal, de nue-
vo en su Sevilla amada.

Ella, analfabeta, sirvienta en Huelva, 
Carmelita en Granada y Fundadora en la Isla.

Son dos vidas bien distintas pero 
con un vínculo pleno de amor que los 
hace iguales, una virtud inconmensu-
rable que los hermana en la eternidad 
y que, a mi humilde parecer, tiene que 
hermanar también a dos Ciudades, a 
sus Hermandades y a los miles de Cris-
tianos devotos que demandan constan-
temente su mediación: ambos nacieron 
para ser Santos, el isleño Marcelo en Se-
villa, la sevillana Cristina en la Isla.

Sevilla conoce bien a nuestro 
querido Beato Marcelo Spínola. La Her-
mandad de Jesús del Gran Poder vive 
entregada a su causa. En San Fernando, 
es nuestra Hermandad de Jesús Orando 
en el Huerto la que se implicó de lleno 
en fomentar y dar a conocer su figura.

Con respecto a la Hermana Cristi-
na, es la isleña Hermandad de Jesús de 
la Misericordia la que primero solicitó 
iniciar su Causa de Beatificación, tra-
bajando incansable junto con nuestras 
Madres Carmelitas Descalzas.

Ahora, cuando esperamos ansio-
sos el Decreto de Heroicidad de Virtudes 
para Cristina es cuando hay que “hacer 
mucho ruido”, según nos aconseja lite-
ralmente el entusiasta Postulador Ge-
neral de la Orden Carmelita, el Rvdo. 
Padre. Fray Romano Cambalunga.

Ahora es cuando, agradecido a 
esta insigne Hermandad de la Amar-

Santidad de ida y vuelta
Antonio Manuel Alías de la Torre

Cofrade de la hermandad de Jesús de la Misericordia de San Fernando 
y devoto de la Hermana Cristina
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gura por cederme este rinconcito en su 
Anuario, me atrevo a contaros quien es 
Cristina y porqué os pido colaboración, 
adhesión, y que hagáis “mucho ruido”, 
también en Sevilla, su amada Ciudad, 
que la vio nacer hace ya casi 130 años.

Desde su humildísima vivienda 
de la Calle Clavellinas, Cristina se trasla-
da, con muy corta edad, a Huelva, donde 
su padre, carpintero ebanista, encontró 
mejores perspectivas de trabajo.

Ya allí, y según sus propias pala-
bras, siempre encontraba, en sus juegos 
infantiles por los rincones de la carpin-
tería, momentos de silencio y oración, 
atendiendo a un ser supremo que la 
atraía. Aún siendo tan cría, Cristina es-
taba ya predestinada a entregar su co-
razón a Dios.

Las desgracias familiares la per-
siguen. Cuando Cristina sólo contaba 5 
años, pierde a su hermano Rafael, a los 
12 a su hermano José y a su Madre, Eli-
sa. José, su padre, casa de segundas con 
la hermana de su Madre, Dolores, quien 
nunca le daría el cariño debido. 

Con 18 años pierde a su hermano 
Emilio, nacido de este segundo matri-
monio. Con 23 pierde a su padre...

Cristina, pese a tanto dolor, nun-
ca perdió su sonrisa ni su alegría, que 
contagiaba a los tres hermanitos que 
le quedaron de aquel segundo matri-
monio: José, Rafael y Salud, así como a 
sus compañeras de la Fonda de Ávalos, 
donde hubo de entrar a trabajar como 
sirvienta dadas las penurias que esta-
ban pasando.

“La Santa”, así la conocían ya en 
la Fonda trabajadores y clientes... una 
Santa que llevó al extremo una Fe in-
quebrantable, la Esperanza con la que 
colmaba los corazones de quienes la 
rodeaban y un sentido de la Caridad in-
abarcable, que se hizo pronto palpable 
en sus prodigios, haciendo suyas las en-
fermedades y las dolencias de aquellos 
que vivían en su cercanía.

A los 23 años recibe el Sacramento 
de la Confirmación. El Arcipreste de Huel-
va, Don Manuel González García, adminis-
tra el Sacramento a Cristina, y lo hace por 
delegación del Arzobispo de Sevilla, Don 
Marcelo Spínola y Maestre. ¿Casualidad o 
cosas de Dios? Ambos, en la actualidad, 
subieron ya a los altares. Don Manuel es 
Santo, y Don Marcelo Beato, ahí lo dejo... 
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Con 30 años ingresa en la Comu-
nidad de Madres Carmelitas Descalzas 
de Ogíjares. (Granada) María Cristina de 
la Santísima Trinidad de los Reyes Oli-
vera, tras tomar el hábito, pasará a lla-
marse Hermana María Cristina de Jesús 
Sacramentado.

Son incontables los prodigios que 
se suceden en su estancia en Granada. 
Las sandalias de Cristina, cuyas suelas 
se desgastan en pocos meses de manera 
incomprensible para una monja que no 
sale del Convento, al tiempo que muchos 
fieles aseguran verla consolando enfer-
mos, sentada a los pies de sus camas en 
distintos puntos de la Ciudad y su Comar-
ca. Un soldado ateo que es asistido por 

ella en el frente, muy lejos de Granada, y 
que la reconoce más tarde, al volver de la 
guerra, asombrado, al ver una foto de ella 
que le muestra su madre...

Santa en vida. Cristina es conside-
rada Santa y esto le provoca mucha amar-
gura, pues su humildad es grandiosa. 
En esos años, entre sus textos llenos de 
amor a Dios, escribe por primera vez tres 
palabras que se convertirán en lema de 
vida, la última de ellas repetida tres ve-
ces. Será, como digo, su lema, el lema de 
todos nosotros, los que seguimos su ca-
mino, los que oramos con ella, el lema de 
su Comunidad de San Fernando, el precio-
so lema de la Hermana Cristina: “ORAR, 
CALLAR Y SUFRIR, SUFRIR SUFRIR”...

Por aquel entonces son ya cientos 
los fieles que, en el torno del Monaste-
rio, piden verla, piden tocarla, hablar con 
ella, hasta el punto de que la autoridad 
eclesiástica decide alejarla de allí antes 
de que ese movimiento devoto en torno 
a ella se convierta en escándalo público.

Surge una nueva fundación Car-
melita. En 1946 envían a Cristina, junto 
a otras cinco religiosas, a San Fernan-
do. Ese mismo año se inaugura nuestro 
amado Monasterio de la Santísima Tri-
nidad. Cristina, tratando de pasar des-
apercibida, se hace llamar “Hermana 
María”, pero le sirve de poco. Enseguida 
se corre la voz y comienzan a llegar vi-
sitas de Sevilla, de Huelva, de Granada, 
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y la Isla empieza a conocerla, empieza 
a amarla, y continúan sus prodigios, los 
hechos inexplicables, las sanaciones 
atribuidas a su mediación, su inevitable 
camino hacia la Santidad.

A las seis de la mañana del 24 
de Marzo de 1980, al toque de tablillas, 
Cristina subió al cielo. En 1988, como 
apunté, mi Hermandad Sacramental de 
Jesús de la Misericordia y Virgen de la 
Piedad solicita por primera vez la aper-
tura de la Causa de Beatificación. Siete 
años después la Comunidad de Madres 
Carmelitas decide iniciar los trámites. 
En 2008 se clausura el Proceso Dioce-
sano y un año después tiene lugar la 
Apertura del Trasunto en Roma.

El pasado 23 de Marzo de 2019, 
y con la autorización de la Congregación 
para las Causas de los Santos, tuvo lugar 
el traslado de sus restos mortales des-
de el Cementerio del Monasterio hasta 
la Capilla del mismo. Ahora la tenemos 
más cerca, la tenemos a nuestra vera 
cuando oramos en el minúsculo y pre-
cioso Templo. Ahora, más que nunca, 
pedimos la oración de todos. Tenemos 
que hacer fuerza entre todos para que Su 
Santidad el Papa, inspirado por el Espíri-
tu Santo, la lleve un escalón más arriba 
en su Camino hacia los altares. Ahora es 
cuando os pido, queridos Hermanos de 
la Amargura, que nos ayudéis, fomen-
tando su figura, dándola a conocer.

Como reza el título de mi artículo, 
ahora esperamos en San Fernando que 
nos devuelvan “el favor” nuestros her-
manos sevillanos. 

Si la Isla le dio a Sevilla un Car-
denal, un Beato de la Iglesia, aquí bauti-
zado, Sevilla tiene que ayudar para que 
una bautizada en San Juan de la Palma 
siga el mismo camino que Marcelo.

Todos con Cristina, con esa hu-
milde monja a la que llamamos “la son-
risa interminable de Dios”. Todos con 
nuestra futura Santa. Os aseguro que 
nunca os arrepentiréis de ahondar en su 
vida, en su ejemplo de fe. A poco que la 
conozcáis, ella se adueñara de vuestros 
corazones. Siempre agradecido. //



Revista nº60AMARGVRA/ 110 /

Quién no ha visto la salida  de la cofradía de la Amargura en aquella plaza penumbrosa? Estas cosas 
hay que verlas, aunque en realidad las contemplemos. Yo lo he hecho, claro. Me recuerdo entre grupos 
de jovenes. Unos tenían la forma que la bulla les permitiera, otros dibujaban un pequeño círculo en cuyo 

interior se suponía la presencia de la novia sentada de alguno. Parejas de mediana edad. Un matrimonio 
de mayores que aúpaban a quien pudiera ser su nieta. La sombra creció y se abrieron las puertas. Era tan 
oscuro el interior que apenas se diferenciaba el límite de las hojas. Aún no habían prendido los pabilos. 
Sisearon unos para acallar a la muchedumbre y un magma de quietud se fue extendiendo. Asomó la cruz 
de guía. Avanzaba como un péndulo sujeto desde el cielo. Luego se desplegó un muro de almenas afiladas. 
El público contuvo la respiración, aunque algunas voces se reforzaban. Al final acabaron replegadas como 
cuernos de caracol al tacto. Entonces los latones comenzaron a clavar alfileres de viento. Silencio blanco. 
El monumento estaba en la calle y desde él se abalanzaba valiente el Señor con una pregunta. Su rastro, 
apenas el reguero de un deslumbramiento, se perdió al fondo por Feria. Después más nazarenos impecables. 
La Virgen de la Amargura se hizo esperar, hasta que sonaron ligadas las primeras notas de su marcha en un 
grave fluir. La cofradía ya estaba entera en la calle. Era rotunda, sabedora de ser un argumento incontestable, 
conocedora de su puesto entre las más destacadas creaciones del ser humano. Yo descubría que en ella la 
fidelidad a la ortodoxia es un deber ineludible. No le bastaba solo con ser representación de los momentos 
de la pasión (o acaso entendía que estos Misterios necesitan apoyarse en otros misterios domésticos, como 
las grandes cúpulas de las basílicas bizantinas se levantan sobre racimos de cupulillas). Y ahora sé que la 
Amargura contiene eso que nos salvará del naufragio y la soledad. Esa llave de nuestra especie es una be-
lleza concreta y total cuyo cultivo nos concierne también como expectadores. La veo en la calle y la siento 
como una mano que apacigua el eco estancado de mi sangre. //

Verla
ANTONIO CATTONI 
Diciembre de 2019

/ ÚLTIMA SECCIÓN /
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